
Sesion 39.& esfraordinaria en 17 de diciembre de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario Acta 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

Se trata de un oficio de la Cámara de Dipu-. ..i!... " • • 
tados sobre el exámen de decretos objeta- SeslOll 38.a estraordmarl& en 16 de .dlClem-
dos.-El sefior Aldunate hace observacio- bre de 1918 
nes sobre los asuntos internacionales.-Los ., 
sefiores ~arrios, Barros Errázuriz, Orrego ASlstler.on los sefiores Tocornal, . Aldunate" 
Lu~o (Mmistro de Justicia) hacen obser- Alessandn ?on Arturo, Alessandn do~ ~ose 
vaCIones sobre el nombramiento de juez Pedro, !3ar!'lOs, Barros, Bruna, Claro (MInIstro 
del crfmen suplente en Santiago señor Gae- d~ HaCIenda), Ooncha, Corre.a, Cha~me, Eche
te.-Se suspende la sesion.-A segunda mque, Edwards, Escobar, Fehú, Frerre" Gonzá
hora se trata del proyecto sobre primas de lez, Lazcano, ~y?n, Mac Iver, ~chagavla, Ova-

i la pesquerfa i qued9. pengiente.-Se leYan- lIe, quezada (MInl::stro del Intenor), Torrealba, 
'-o ta la sesion. OrreJola, Valderrama, Valenzuela, Varas, Yá-

fiez, Zañartu don Enrique i Zañartu dOll Héc
tor, i los señores Ministros dflRelaciones Este-

Asistencia r~ores, Culto i Oolonizacion i de Guerra i Ma
nna. 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. CárIos 
Alessandn Arturo 
Alessandri J. Pedro 
:{3arrios Luis Anibal 
Barros E. Al:fredo 

(~'Bruna Augusto 
B"d.lnes Gonzalo' 
Concha Malaquías 
Correa Ovalle Pedro 
Charme Eduardo 
Echenique Joaquin 
Edwal'ds Guillermo 
Escobar Al:fredo 
Feliú Daniel 

Freire Fernando 
González J. Samuel 
Lazcano Fernando 
Lyon Hoberto 
Yac Iver Emique 
Ochagavía Silvestre 
Ovalle Abraham 
Valderrama J. María 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 
Yáñez Eliodoro 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

Leida i aprobada el acta de la seaion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

1.0 Nueve de S. E. el Presidente de la 
República: 

Oon los cinco primeros comunica que ha 
resuelto incluir entre las materias ('le que pue
de ocu parsa el Congr eso Nacional en el actual 
período de spsiones las siguientes: 

Proyecto sobre lejislacion social; 
Proyecto que autoriza la inyersion de tres 

millones de pesos en bonos para establecer en 
en Atacama una Iundicion central de minera
les de cobre i otro establecimiento para bene
ficio de minerales de plata; 

Proyecto que autoriza la inversion de un 
I los señores Ministros de Justicia e Instruc- millon de ppsos en atender a los damnificados 

cion Pública i de Guerra i Marina. por el último terremoto ocurrido en el norte; 
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Mocion relativa a las sociedades cooperati- Oses, en que pide pension de gracia, presen-
vas de consumo; tada el 8 de noviembre de 19l5; i 

Proyecto sobre condonacion de intereses Otra de doña Amelia i doña Teresa Valdi-
penales adeudados por colonos estranjeros i vieso Ruici en que la primera pide pension 
rematantes de tierras fiecale6 Rituadas al sur de gracia i la segunda aumento de pension, 
del Bio-Bio hasta la provincia de Llanquihue presentada e128 de octubre de 1918. 
inclusive; Pasaron a la Comision Revisora de 1?eti-

Proyecto sobre condonlJ.cion de la deuda ciones. 
de ciento cuarenta i cinco mil ciento doce pe- Cuatro de la Oomision de Agricultura, ln
sos setenta i tres centavos, contraida por la dustria i Ferrocarriles, recaidos en las siguien
Empresa Colonizadora del Budi, de Eleuterio tes solicitudes: 
Dcmínguez i C.a, a favor del Fisco, por los Una de don José del C. Meneses en qu~ 
anticipos recibidos en conformidad al decreto pid0 se le conceda por gracia el derecho de 
número 1,257, de 25 de agosta de 1902. jubilar con una pension de novecie.ntos se-

Se mandaron archivar los mensajes de in- senta pesos anuales, presentada el L 7 de di-
elusion. ciembre de 1912; 

Con Jos cuatro últimos inicia los siguientes Otra de doña Aurora Luisa Rojas, viuda 
proyectos de lei, que podrán tambien tratarse de Bascuñan, en que pide pension de gracia, 
en el adual período de sesiones estraordi· presentada el 30 de octubre de 1918; 
narias. Otra de don José Domingo Cortés F., en 

Uno que refunde en dos secciones las ac- que pide aumento de pension de retiro, pre
tuaJes secciones de contabilidad, crédito pú- sentada el 15 de julio de 1918; i 
blico e impuestos de la Direccion J eneral de Otra de doña GrÍ.celda Rojas, viuda de V ás-
Contabilidad. quez, presentada el 6 de noviembre de 1912, 

Quedó para tabla. I en que agrega antecedentes sobre otra solici-
Otro que modifica el artículo 4.° de la lei tud de pension de gracia, presentada en junio 

de 29 de agosto de 1855, que cre6 la Caja de de 1909. 
Crédito Hipotecario i que establece varias dis· Pasaron a la Comision l~evisora de Peti-
posiciones nuevas relativas al funcionamiento ciones. 
de dicha institucion. Tres de la misma Comisiún de Agricultu-

Quedó para tabla. ra, Industria i Ferrocarriles en que propone 
Otro sobre prórroga hasta nueva resolucion lo siguiente: 

lejislatíva de la fecha en que debe efectuarse 00n el primero que se envíe a la Comision 
la conversion ,metálica. de Guerra i Marina la solicitud presentada el 

Quedó para tabla. 13 de enero de 1913 por don Juan C. DomÍn-
I otro que autoriza la inversion de doce guez, en que pide abono de tiempo para los 

mil pesos en los gastos que demande la con- efectos de su jubilacion. 
currencia de Ohile a la Esposicion Agrícola Se acordó enviarla a la Comision indicada. 
Industrial que se celebrará en Montevideo en Con el segundo, que se envíe al archivo la 
enero de 1919. solicitud de doña PráxeJes Valdivia, viuda 

Pas6 a la Comision de Presupuestos. de "Mellado, i doña Hep.edina, doña Sara, do
ña Julia i doña Elena Mellado, en que piden 

Informes pension de gracia, presentada el 19 de octu
bre de 1908. 

lino de la Comision Revisora de Peticiones Se acordó archivar la solicitud de acuerdo 
recaido en el proyectt> de lei aprobado por la con lo propuesto por la Comisiono 
Cámara de Diputados sobre concesion de pen- Con el tercero que se archive la solicitud 
aion a la viuda e hijos menores del ex-Emba- presentada por doña Juana Muñoz, viuda de 
jador de Ohile en Wáshington, don Santiago Fernández, con fecha 15 de diciembre de 
Aldunate Bascuñan, i sobre condonacion de 1905, en que pide pension de gracia. 
una deuda de la sucesion del señor Aldunate. Se acordó mandar archivar esta solicitud 

Quedó para tabla. de acuerdo con lo propuesto por la Comisiono 
Tres de la Comision de Guerra i Marina, 

recaidos en las siguientes solicitudes: Oficio 
Una de doña Rita Osorio L6pez, en que 

pide pension de gracia, presentada en setiem- Uno del Tribunal de Cuentas con el cual 
bre de 1917; .comunica que ha tomado razon, a virtud de 

Otra de doña Leonor Alvarez, viuda de Dsistencia de S. E. el Presidente de la Repú-
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blica, del decreto número 2,635, espedido Oerrado el debate se acuerda con el asen
P?r. el l\finist~rio de Guerra con fecha 2 de timiento tácito de la Sala pasar este negocio 
dICIembre últImo. en informe a la Comision de Obras Públicas. 

Se mandó a la Comision de Presupuestos. 
Se toma enseguida en consideracion una 

solicitud de la Municipalidad de Santiago,so
bre autorizacin para cambiar el nombre a la 

La Municipalidad de Rinconada de Los «Avenida de las Qumtas» de esta ciudad por 
Andes remite el presupuesto de esa comuna el de <Comand,ante .Bus~amante». . 
para el año 1919. P';1esto en dISCUSlO~ Jener~al i parh.cular el 

Presupuesto municipal 

Se mand6 archivar. efend? p~oy~cto de lel, el "eno~. Bamos for
mula mdlCaclOn para que se dIga «Jeneral 

Solicitud municipal 
Bustamante» en vez de «Comandante Busta
mante •. 

Usan brevemente de la palabra los señores 
Una de la Municipalidad de Talca con :la Mac Iver i Ministro de Hacienda. . 

cual trascribe diversos acuerdos referentes al Cerrado el debate se procede a votar la in
abaratamiento de la vida en jeneral i a la Jicacion del Señor Barrios i tomada la vota
conveniencia de ejecutar algunas obras en be cion resulta aprobada por 15 votos con
neficio de aquella ciudad i de la zona circun- tra 5. 
vecina. Se abstuvieron de votar los señores Aldu-

o Se mandó tener presente i archivarla. nate Solar, Claro, Quezada i Torrealba. 

Solicitud 

Una de doña Ceferina Díaz, viuda dt' Va 
lenzuela, i doña Javiera i doña Ramona Va· 
lenzuela Diaz, en que piden pension de gra
cia. 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 

El proyecto aproGado es como sigue: 

PROYEOTO DE LE!: 

cArtículo únieo,-Áutorízase a la Munid· 
palidad de Santiago para cambiar el nombre 
de la Avenida de Las Quintas de esta ciudad 
por el de «JeneJaI Bustalllante». 

En discusion el proyecto de lei iniciado en 

El N P'd l" 1 .. un mensaje del Presidente de la Repúblíca senor reSI ente so lClta e asentlmlen- b t" 1 M .' l"d d d S 
to de la Sala p",ra ocuparse de algunos asun ~ re a~ orlzacwn \ ~ fmClPb 1 a

d 
e
Q 

an 
tos sencillos que se encuentran pendientes de ernan o para cam lar e nom re e« ~e
la consideracion del Honorable Senado i no chereguas» de una de las calles de esa C1U

4 

h b·, d'd" d d dad, por el de «Manso de Velasco:., usa bre-a lendose pro UCl o OposlclOn e parte e t d 1 1 b 1 - M" t d 
ninguÍl señor Senador, se toma en considera- vem~n e e a pa a. ra e senor , lDIS ro e 
cion en discusion jeneral i particular a la vez HaClentda para mamfestar que no aerpta el 
1 d l " . . d . d 1 proyec o. e proyecto e el InICIa o en un mensaje e N h b' d d d' 1 1 b . , d R ' . loa len o usa u e a pa a ra lllngun PreSIdente e la epubhca en que se dec ara N • 

d t '¡ 'd d 'bl' f' d t otro senor Senl:Ldor, se declara cerrado el de-e u 1 1 a p1!l lCa una aja e erreno para . . 
la apertura de un camino directo entre él bat~ 1 se prOCedE) a votar el proyecto en dlS· 
Puerto de Cobquecura i la Estacion de Coe- CUSlOn. . 
lemu del Ferrocarril de Qonfluencia a Tomé Tom~d~ la votaClo.n, !~sulta desechado por 
i Penco. la unammldad de vemtlCInCO votos. 

El señor Mac Iver pregunta si se encuen-
tran a la mano los antecedentes a que se hace Se toma despues en consideracion el pro
referencia en el mensaje, i habiéndosele con- yecto de lei iniciado tambien por el Presi
testado negativamente, considera que no de- dente de la República sobre autorizacion a la 
be discutirse este negocio como de fácil des- Municipalidad de Valparaiso para que pueda 
pacho. dar el nombre de «Juana Ross» a la actu91 

El señor Ministro de Hacienda cree prefe- calle de «San José» de esa ciudad. 
rible que este proyecto pase a Comision i for- En discusion jeneral i particular el referido 
mula indicacion en elite sentido. proyecto i no habiéndose producido oposi

El seííor Zañartu don Héctor da algunas cion, se da tácitamente por aprobado. 
esplicaciones acerca del proyecto. El proyecto aprobado es como sigue: 
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un proyecto relativo a las necesidades de la 
PROYEOTO DE LJl;I: industria salitrera, que será presentado al 

Consejo de Estado en la primera sesion que 
Artículo único.-Se autoriza a la Munici- celebre. 

palidad de Valparaiso para que pueda dar el __ 
nombre de J~ana Ross a la actual calle San El señor Barros Errázuriz ruega al señor 
José de esa CIUdad. Ministro de Hacienda se sirva pedir al sefior 

. Ministro dE-. Justicia que tenga a bien enviar 
Entrando a los incidentes el señor Ministro al Senado los antecedentes del nombramiento 

de Hacienda ruega a la Mesa tenga a bien d~ don Ra~on 0aete.~par.a juez s\lplente del 
imponerse del mensaje del Presidente de la cnmen en :-:;anbago; I deJa formul~da desde 
República, con que inicia un proyecto de lei luegb. su protes~a por este. desgraCIado nom
destinado a refundir en dos secciones las bramlento, re caldo en un sImple abogado que 
actuales tres secciones de la Direccion Jene- iba en terna con dos respetabilísimos jueces 
ral de Contabilidad i anunciarlo para alguna a los cuales se ha posterg~do indebidam~nte, i 
de las sesiones próximas como ~sunto de fá. lo que es mas grave, haCIendo caso omIso de 
cil despacho. '" la opinion un~nime de la Corte de Apelacio-

__ nes en el sentido de que la persona de que se 
El - Al d 'd J ' P d trata no era digna para ser designada para 

,senor essan Tl on oS,e e, ro ruega una funcion judicial. 
tamblen a la Mesa tenga a bIen Imponerse l - M" , , 
d 1 t d 1 'd 1 C' d D' t E senor Illlstro de HaCIenda promete al e proyec o e el e a amara e lpU a- h bl S d L' á ' . 
d b t '· 1 P 'd t d 1 onora e ena or por ID res trasmItir sus os so re au onzaClon a reSl en e e a b ' N· " 

R 'br 't' 1 d h t o servaClOnes a su colega el senor Mmlstro 
~pu lC~ para mver Ir a suma ~ oc ~n a de Justicia. . 

mIl seteClentos pesos en completar 1 termmar El e - T lb 1 H bl S 
el camino que unirá a Valparaiso con San d St ,nor °br: ea a rudega a d?~orafi ~ e-

1 F 1, , L A d h 'd ., f na o enga a len acor ar se lflJa o ClO a 
e Ipe I O~.fin es, que a SI o ya m arma- N M." t d C 1 '. 'd' é d 1 

do por la Comision de Presupuestos, i anun- sen~r lllt1SCr? e 1 o Ol:nz~ClOtn dPIt l n o e 
. l t d J!' '1 d h envle a es a amara os slgUIen es a os: 

CIar o como asun o e laCl espac o para loA t d t d 1 d t ' 92"" 
1 d 1 ' , ' n ece en es e ecre o numero él, 

a guna e as seSIOnes proxlmas. d 9 d t b d 1917 té ' 
El señor Preoideni:e espresa que se im- ~ ~ O? Ud re 1 ':l • '. que pon,e rmmo 

pondrá de los dos proyectos a que se han re- a con,rat~ e a conCUSlOn ~tea~mg en el 
f'd 1 - M" d H ' d ' 1 Alto BIO.BlO, o sea en Lonqmmal; 

. en o be Ssenodr mlSLro e ac~en a 1 e 2." N lImero de hectáreas de terreno rema-
honora le ena or por Aconcagua 1 oportuna- t d d t 1 - 1915 1916 1917' 

t 1 1 , 1 t bl d f' '1 a as uran e os anos , , 1 men e os anunc ara para a a a e aCl 1918 1 '.' d 1 di" 
despacho si fuere posible. en as provmClas e sur e pals;_l 

3.° InverslOn que SI'! ha dado cada ano al 
producido de dichos remates. 

El honorable Senador por Concepcion, se-
ilor Zafiartu, llama la atencioIl del Gobierno El señor Ministro de Relaciones E~teriores 
hácia la necesidad de adoptar algunas me- hace en seguida una breve esposicion al Se
didas para salvar a la industria salitrera de nado sobre la situacion. internacional, mani
la crÍsis ya comenzada que dentro de seis festando que despues de los sucesos ocu
meses será sumamente aguda i se prolongará rridos la Rituacion de tranquilidad continúa, i 
indefinidamente si el Gobip,rno no toma a que en estos momentos el Gobierno de Chile 
tiempo medidas radicales para evitarla, ha recibido de naciones amigas muestras cons-

Termina sus observaciones haciendo suyo tantes de cordialidad de relaciones. 
un proyecto elaborado en la Cámara ue Dipu- Se dan por terminados los incidentes. 
tados, que establece la concentracion de las Con el asentimiento de la Sala se acuerda 
ventas del salitre i cree conveniente el nom- dirijil', en la forma acostumbrada, el oficio 
bramiento de una Comision especial que es- solicitado por el señor Torrealba. 
tudie dicho proyecto i todos los antecedentes Se suspende la sesion. 
relacionados con esta cuesticn, 

El señor Ministro de Hacienda espresa que A segunda hora el señor Presidente, con el 
estando ya para terminar la primera hora de asentimiento de la Sala, formula indicacion 
la sesion, contestará en una sesíon próxima para constituirse en sesion secreta el último 
las observaciones dEll honorable Senador por cuar~o de hora de la presente sesion, a:fin de 
Conr.epcion, pero le anticipa desde luego que ocuparse del despacho de algunas solicitudes 
"fa hai redactado en el Ministerio a su cargo ¡>articulares. 
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Esta indicacion se da tácitamente por apro- 15 Lubricacion............ $ 2,900 
bada. 16 Materiales .......... __ . 12,000 

;,.....;.....o 17 Servicio del automóvil... 1,200 
Entrando a la 6rden del dia, se toma en 

consideracion el proyecto de lei iniciado en 
un mensaje del Presidente de la República 
en que se aprueba el adjunto presupuesto de 
entradas i gastos del ferrocarril de Puente 
Alto al Volean para el año 1919. 

Puesto en discusion jeneral i particular di. 
cho proyecto, conjuntamente con el presu
puesto respectivo, se da tácitamente por apro
bado. 

El proyecto aprobado es como sigue: . 
PROYECTO DE LE!: 

$ 101,359 ,50 
Partida 4.a.-Movimiento 

18 Gratificaciones .. _ . . . . . .. $ 1,500 
19 Alumbrado............. 250 
20 Lubricacion............ 3,000 
21 Materiales ....... _ . . . . . . 260 

$ 

Partida 5.&-Tráfico 
22 Gratificaciones. ........ $ 
23 Cargadores ............ . 
24 Gratificacíon al jefe de es-

5,000 

4,051 60 
3,200 

cArtículo único.-.A.pruébase el adjunto~' tacion de Puente Alto .. . 
presupuesto de entradas i gastos del ferroca- 25 Al~mbrado ... ~ ... - .... . 

600 
300 
500 rril dA Puente Alto al Volcan, calculado para 26 A Vises. : : .... : ....... . 

el año próximo de 1919.» 27 Bol~tos, ItInerarIos, formu-
Los gastos de esplotacion del ferrocarril larIos ... , ............ - 2,800 

militar deberán hacerse esclusivamente con 
sus entradas. 

Detalles 

Pa1,tida l.&-Administ'racion 

$ 98,720 

P(Jrtida 3.&-Traccion (locomotoras) 
12 Sueldos i gratificaciones.. $ 8,759 
18 Jornales ..... _ . . . . . . . . . 9,000 
14 Combustibles........... 71,500 

$ 11,451 50 
Partida 6.a.-lmprevistos 

28 Imprevistos..... ...... $ 10,000 

Total. . . . . .. . .. .. $ 240,711 
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aprobado en jeneral en sesion de 30 de agos-
to último. Cuenta 

Oonsiderado el artículo 1.0 usan de la pala-
bra los señores Barrios i Zañartu don En- Se dió cuenta: 
rIq~e. ~ " " 1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 

El senor Barnos i)Ide que se suprIma el m- Oámara de Diputados: 
ciso inciso 2.° de este artículo i que por con-
siguiente se vote separadamente. Santiago, a 14 de diciembre de 1918. -

Cerrado el debate se procede a votar el ar- La Oámara de Diputados ha dado su aproba-
ticuIo. cion, en los mismos términos en que lo hizo 

Tomada la votacion respecto al inciso 1.0, el Honorable Senado, al proyecto que dispo
resulta aprobado por diecinueve votos contra ne que para los efectos del nombramiento de 
tres. la persona que debe desempeñar el puesto de 

Se abstuvieron de votar los señores Esco- Director jeneral de Salubridad, la Facultad de 
bar, Lazcano, Tocornal i Valderrama. Medicina i Farmacia de la TTniversidad de 

En votacion e~ inciso 2.°, resulta. tambien Ohile i el Cons'ejo Superior de Hijiene Públi-
aprobado por vemte votos contra seIS. ca, remitirán desde luego, al Ministerio del 

S~ abstuvieron de votar los señores EscQr Interior, la lista de que habla el artículo 6.· 
bar 1 Valdel'l'ama. del Oódigo Sanitario. 

Considerado el artículo 2.0 se acuerda, con Lo que tengo la honra de poner en cono
el asentimiento de la Sala, dejar pendiente su cimiento de V. E. en respuesta al oficio nú-
discusion para una sesion próxi~a. mero 166, de fecha 7 de noviembre pr6ximo 

-. - pasado. 
Se toma en seguida en consideracion el pro- Devuelvo los antecedentes respectivos. 

yecto de lei de la Oámara de Diputados que Dios guarde a V. E.-RAMON BRIONES Luco. 
fija en forma definitiva la planta i sueldos del'j-E. Gonzálex Edwards, Secretario. 
Personal de la Direccion J eneral de Obras 
Públicas. 2. o De los siguientes oficios del Minii:lterio 

Por no encontrarse presente en la Sala el de Ferrocarriles: 
sefior Ministro de Industria, Obras Públicas i 
Ferroca:rriles se acuerda suspender la discu- Santiago, 14 de diciembre de 1918.- En 
sion de este negocio conservando su lugar en respuesta a su oficio número 163, de 7 de 
la tabla. noviembre último, tengo el honor de enviar 

a V. E. una nómina del personal a contrata i 
Se pone en seguida en discusion jeneral el a jornal que ha sido jubilado de acuerdo con 

proyecto de lei sobre primas a la pesquería la lei 3,379, de 10 de mayo del presente año, 
iniciado en un mensaje del Presidente de la i de los empleados que han solicitado hasta 
República, en los términos en que lo propone la fecha su jubilacion de acuerdo con dicha 
la Comision de Agricultura, Industria i Ferro- lei i cuyos espedientes se encuentran en tra
carriles en su informe respectivo. mitacion, datos pedidos por el honorable Se-

Usan de la palabra los señores Ooncha, Pre- nador por Valparaiso, señor Urrejola. 
sidente, Ministro de Hacienda i Zafiartu don Dios guarde a V. E.-Armtmdo Quexada A. 
Enrique. 

El señor Ministro de Hacienda formula in- Santiago, 14 de diciembre de 1918.-00n 
dicacion, a fin de que sea considerada en roo- relacion al oficio número 148, enviado por 
mento oportuno, para agregar al artículo 1.0 V. E. a este Ministerio con fecha 29 de octu
el siguiente inciso: «.11:1 Presidente de la Re- bre último, i en el que, a nombre del hon"
pública dictará las disposiciones i reglamentos rabIe Senador don Malaquías Concha, se pi
necesarios para que las primas sean efectiva- den diversos datos relacionados con los Fe
mente distribuidas entre los pescadores». rrocarriles del Estado, tengo el honor de re-

Por haber llegado el término de la hora, mitir a V. E., orijinales, la contestacion i ane
queda pendiente la discusion de este pro· xos, enviada al infrascrito sobre el particular 
yecto. por el director jeneral del ramo en nota nú

mero 2,310, de 11 del mes en curso, conjun. 
En conformidad al acuerdo anteriorIllente tamente con el Boletin de la Empresa, corres

adoptado se constituye la Sala en sesion se- pondiente al mes de marzo del afio actual, en 
creta i se adoptan las resoluciones de que se el que se contienen, entre otr,QS datos, un in
deja constancia en acta por separado. forme acerca del servicio del control de entra-
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das del tráfico de la Empresa, presentado al tratos, i determinó esperar lJ.ue se dictara la 
Consejo de Administracion por la Oomision esperada lei de jubilacion. 
especial nombrada con ese objeto. Dictada la lei de Oaja de Retiros i Previ-

Dios guarde a US.-Armando Quexada A. sion Social, ha podido imponerse que algu
nos jefes de las zonas han insinuldo a algu-

r. - nos pocos empleados la conveniencia de jubi-
Santiago, 14 de diciembre de 1918.-EI lar desde luego, tanto por su propio bien co

Director J eneral de los Ferrocarriles del Es- mo porque son una verdadera carga para la 
tado, en oficio número 2,308, de 10 del ac- Empresa, la cual segun respecto de ellos si
tual, di0e a este Ministerio lo que sigue: gue con la obligacion de abonarles BUS suel-

e En cumplimiento a la providencia de USo dos. 
número 814, de 9 de noviembre del presen- Pero tales casos son poco frecuentes, i creo 
te año, debo esponer que las observaciones que no puede sostenerse que la permanencia 
formuladas por el señor Senador don Luis de esta clase de empleados sea necesaria o 
Claro Solar, en la sesion celebrada por el Ho- conveniente para una Empresa de Ferroca
norable Senado el 6 del pr9ximo pasado, so- rriles, donde por la naturaleza de sus funcio
bre la situacion creada al personal de la Em- nes se rt3quiere vigor i actividad . 
presa con la vijencia de la lei número 3,379, Por otra parte, el desembolso que exijen 
de 10 de mayo de 1918, tienen por base se- estas pensiones no afecta al buen funciona
guramente alguna informacion equivocada. miento de la Oaja de Retiros, desde que a 

Segun la version publicada por la prensa virtud de lo dispuesto en los artículos 25 i 
el dia 7 de noviembre próximo pasado, el se- 33 de la lei número 3,379, de 10 de mayo 
ñor Senador habia espresado que el presu- del año en curso, las pensiones de jubilacion 
puesto de la Empresa está en déficit i éste i montepío se pagan con cargo al presupues
alcanzará a varios millones en el próximo to de la respectiva Empresa. 
año de 1919. Miéntras tanto, con motivo de Devuelvo a USo el oficio número 165, de 7 
la lei últimamente dictada sobre creacion de de noviembre del Honorable Senado, con la. 
la Caja de Retiros i Prevision Social para los providencia número 814, de 9 del mismo 
Ferrocarriles del Estado se ha dado una 61'- mes.» 
den que obliga a retirar del servicio emplea- Lo que trascribo a S. E. para su conoci .. 
dos que han llegado a cierta edad, a pesar miento i en respuesta a su oficio número 165, 
de tratarse de funcionarios que desean, algu· de 7 de noviembre último. 
nos de ellos, continuar prestando sus servi- Di03 guarde a S. E. -Armando Quexada Á. 
cios, que están habilitados para seguir preso .... 
tándolos i que tienen la práctica que se nece- 3.° De los slgmentes mformes de Comis!o-
sita en la Administraclon. El resultádo de nes: 
todo esto será gravar a la Empresa con do- Honorable Senado: 
bIes sueldos i a la vez poner en peligro a la Para sa1var un error de compajinacion pro
institucion misma de la Oaja de Retiros, si se ducido al confeccionarse el presupuesto de 
la obliga a atender inmediatamente al pago 1918, en la parte correspondiente al Milllste
de estas pensiones que &e desarrollarán en rio de Marina, error que trajo como conse; 
una serie de años.» cuencia privar de sus sueldos al personal de 

Oon respecto a las observaciones del ho- secretaría del Apostadero Naval de Magalllí
norable Senador, puedo manifestar a USo que nes, el Gobierno os na presentado un proyecto 
esta Direccion Jeneral no ha impartido ins· de lei que tiene por objeto restablecer los ítem 
truccion de ninguna especie ni ha hecho in- omitidos, i ofrece saldar el mayor gasto que 
sinuacion alguna, ni oficial ni privadamente, este restablecimiento ocasionará, dejando sin 
que pudiera estimarse como una presion so- invertir en igual suma otro ítem del mismo 
bre los empleados para obligarlos a jubilar. presupuesto. 

En el año 1914, al entrar en vijencia la lei Vue'3tra Comision no puede ménos de acon
de reorganizacion, la nueva Administracion sejaros que presteis favorable acojida a este 
se impuso de que existían empleados, que no negocio, toda vez que con él se remediará una 
estaban en condiciones, por su edad avanza· situacion perjudicial, sin causar gravámen al 
da, por invalidez o por mal estado de su sa- Erario. 
lud, de prestar sus servicios en ninguno de Sala de Comisiones, 16 de diciembre de 
los ramos de la Empresa; pero como se trata 1918.-Fernando Freire.-J. Echenique.
de antiguos funcionarios, la superioridad no Augusto Bruna.-Ramon Gutiérrez, Secre
estimó justo ni humano cancelarles sus con- tario. 

.' 
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1 otro d9 la Oomision de Gobierno sobre 
couceslon de pension de gracia a la viuda del 
ex-director jeneral de telégrafos don Ramon 
Luis Irarrázaval. 

4. o Del siguiente oficio de la Municipalidai 
de Caldera: 

Para obviar este inconveniente i para pro
curar que la fiscalizacion parlamentaria se 
efectúe en forma armónica i eficiente, la Cá
mara resolvió invitar al Honorable Senado 
para que acuerde constituir con su Comision 
Permanente de Presupuesros i la de esta Cá
mara, una Oomision Mista de Senadores i Di-

Cald9ra,4 de diciembre de 1918.-De con· putados encargada de estudiar los decretos 
formidad a lo dispuesto en el artículo 55 (54) objetados por el Tribunal de Ouentas i que 
de la lei municipal vijente, remito a V. E. el son enviados al Oongreso en virtud de la 
presupuesto municipal de esta comuna para el disposicion anteriormente acordada, a fin de 
próximo año de 1919, aprobado por la Ilustre que el pronunciamiento que sobre dichos de
Municipalirla:l en sesion de 19 de noviembre cretos recaiga tenga como base un único in
i ratificado por la asamblea de contribuyentes forme. 
en reunion de 1.0 del actual. Dios guarde a V. E.-ALEJANDRO ROSSELOT. 

Saluda a V. E.-.l!,nrique El'nc8to Jigoux. -E. Gonxález Edwards, Secretario .• 
-E. Aravena, secretario. El señor Tooornal (Presidente) -En dis-

cusÍon el acuerdo de la Cámara de Diputados 
5.° De dos solicitudes. a que se refiere el oficio a que se ha dado 
TIna de la Liga Nac¡onal del majisterio pri- lectura. 

mario de ChilE' en que pide el pronto despa- El serior Barros Errazuriz.-A pesar del 
cho del proyecto de lei de instruccion prima- respeto que me merece la opinion de la Oá
ria obligatoria. mara de Diputados, no acepto la ihdicacion 

1 la otra del directorio de la Sociedad que ¡;te formula en el oficio que se acaba de 
Agrícola del Sur en que hace diversas consÍ- leer porque tómo que, en caso de adoptarse 
deraciones relativas a los impuestos de es- este procedimiento, desaparezca esta facultad 
portacion para los productos de la agricul- fiscalizadora del Senado. En efecto, si los 
tura. decretos supremos que merecen objecion al 

Tribunal de Cuentas hubieran de ser exami. 
Exámen de decretos Objetados nados por una Comision Mista de S~nadores 

i Diputados, se dificultaria considerablemente 
El señor Tocomal (Presidente).-Solicito i quizas si llegaría hasta imposibilitarse el 

el asentimiento del Senado para destinar al- ejercicio de esa facultad fiscaliz9dora del Se
gunos minutos a fin de tratar de dos asuntos nado. Desde lluego, los oficios del Tdbunal 
de fácil despacho que penden de su conside- de Ouentas no podrán ser estudiados e infor
raciono mados tlino por una doble Comision, que es-

Si no se hace observacion, se procederá en taria formada por los miembros de las Comi-
la forma que acabo de indicar. siones de Presupuestos de una i otra Oámara, 

QU€lda así acordado. i como seria mui dificil que se reuniera, no 
El señor Secretario.-La Cámara de Dipu- tendríamos nunca informes sobre Jos decretos 

tlldos ha enviado al Sbnado el siguiente ofi- reparados por el A'ribunal de Cuentas. 
cío: Por mi varte atribuyo señalada importan· 

cia a todo lo que se relaciona con el derecho de 
cSantiago,31 de agosto de 1918.-La Cá· fiscalizacion del Senado, de manera que pre

mara de Diputados acordó en sesion de 21 fiero que se mantenga en esta materia el sis
dsl presente dirijir oficio a V. E. con el objeto tema actual. Seria sumamente peligroso to
de hacer presente los inconvenientes que mar un acuerdo de esta especie por cuanto 
puede acarrear en la práctica la apHcacion del el dia de mañana puede ,.er distinta la mayo
número 10 áel artículo 5.° de la lei que orga- ría que predomine en una i otra Cámara, i en 
nizó el Tribunal de ICuentas, en vista de tal caso, si se aceptara esta idea, el Senado 
las circunstancias de que siendo examinados se veria impedido para pronunciarse sobre 
independientemente por cada una de las Cá- los oficios del Tribunal de Ouentas relativos a 
maras los decretos del Presidente de la Re· los decretos supremos que le merecen obje
pública, objetados por dicho Tribunal, i en cion, porque la mayoría da la otra Oámara no 
cuyo cumplimiento se ha insistido, puede pro- habria de contribuir seg,uramente al estudio 
ducirse el caso de que se llegue a conclusio- de estos asuntos, i así podria quedar comple. 
nes contradict.orias respecto de los decretos tamenté anulada la facultad fiscalizadora de 
representados. esta Oámara sobre esta materÍa. 
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De manera que, no obstante el respeto que rrollar contra Chile una campaña tendit>nte a 
me merece la opinion de la Cámara de Dipu- desnaturalizar las causas de la guerra del Pa
tados, creo que no de,bemos aceptar la indica- cHico, i a presenta.rnos como una nacion amo 
cion a que se refiere el informe a que se ha biciosa de espamiones territoriales, "in res
dado lectura, i que debe fll Senado conservar peto por los tratados i siempre armada en 
el derecho de fiscalizacion que hoi tiene a este guerra J)ara realizar sus planes imperialistas. 
r?specto, cuyo oríjen arranca de la Constitu- Aunque nuestra Cancillería, con satisfac
ClOno ~. . cion del pais entero, se ha apresurado a poner 

El s~nÜlr ~alTIOS .-Convendrla postergar las cosas en su lugar, manifestando al mismo 
la conslde~aclOn d~ !,ste asunt~ a fi,n ,de que tiempo que no está en discusion ni el hecho 
pod~mos Olr la opmlOn de,l senor Mmlstro de consumado de la guerra del Pacífico, ni el tra
HaClenda sobre esta materla, tado de Ancon no estará de mas dar a cono-

,El 8eñ~r Tooornal (Presidente).-Me per, cer cualquier dato que conduzca a comprobar 
mIto ~amfestar al honorable ,Senador que ~l que el Perú provoc¡) la guerra de 1879 con 
he pedId? al Senado que destme ~lgun~s ml- su soñado, monopolio sobre el salitre i la es
nutos ~ fin de tr~t~r de es!e ne~o~lO, fue por- poliacion de los capitalistas chilenos que tra. 
q,ue ~Sl me lo ~IdIÓ el senor MInIstro de Ha- bajaban en las pampas de Tarapacá, que Chi
CIenCIa e_n la seslO.n de ayer. le estaba completamente desprevenido en sus 

~~ sleno!' Ba:.lT1os.-:-~ero no conocemos }a armamentos para una guerra terrestre, que 
opmlO~ del senor ~IUlstro sobre este partl- los mismos blindados que se adquirieron para 
cular, 1 es convemente q~e la conozcamos contrarrestar las adquisiciones navales del 
ántes d~ tomar una resoluc:on al respecto. _ Perú no estaban en situacion de emprender 

.E~ senor T~~ornal (Pre~l~ente).-El senor una campafia inmediata, i quo no ha habido 
Mlm~tro partICIpa de la oplDlOn de la Cámara dificultades insuperables para un acuerdo en
de Dlput~dos sobre este asunto. , ' tre ambas naciones sobre las bases del pie-

~l senor Mac Iver.-Yo desearI~ 9ue se biscito estipulado en el tratado de Ancon. 
retirara este asunto de la tabla de faml des- L t d]' t d 1 S 
pacho, pues la verdad (lB que tiene gravedad as acas e as seSlOnes secre as e e-
suma, como lo ha manifestado el honorable nado, ~]gun~s d~ las c~ales pertenecen ya a 
Senador por Lináres. La facultad de pronun- ~n penodo hIstÓrICO, encler~an muchos hechos 
ciar se sobre las cuentas fiscales no es propia ll:t~~resantes en comprobaclOn de estas propo-
del Congreso en conjunto, sino que de cada SICIones. ,. , ' 
Cámara en particular, segun el sistema adop- Yo hago mdlCa~lOn en el sentIdo de. gue 
tado por la lei de 1874. a,Cuál s )ria el motivo esas actas Sban ~evIsadas por u,na qo.mISlon 
para que en lo Sllcesivo modificáramos el sis- de esta <?á~ara I se pon~an a dlSp~slClon del 

. tema actual~ Rbalmente no lo veo. señor MlDIstro de RelaCIOnes Estenores para 
Yo no considero que esta reforma, que afee- que tome d~ ellas lo que convenga a la de

ta trascendentalmente a nuestro sistema finan- fensa del pals. 
ciero i político, sea tan senci!la que pueda ser Chile se presenta en las ~iscusiones a que 
tratada como asunto de fáml despacho, de dió oríjen la guerra del PaClfico, por el Qrga
manera que me limito-i no sé ,li me acom- no de sus grandes estadistas de aquella épo
pañará en esto alguno de mi.s honorables co- ca como ha sido siempre; una nacion pacífi. 
legas-a pedir que se agregue este asu~to a ca: que basa su progreso en la paz ~sterior, 
la tabla ordinaria a fin de que lo estudlemos en el órden interno i en sus leyes hberales 
i resolvamos cuando corresponda, que abren sus riquezas a la industria i al co-

. El señor Aldunate .-Yo apoyo con gusto mercio de todos los paises, celosa tan solo de 
a Su Sefioría en la peticion que acaba de conquistarse una modest~, pe~o respetable 
hacer. _ ". ~ersonalidad en el comercIO ulllversal. 

~l senor Tocorna.} (PresIldente).--: ~ueda Hl señor Tocornal (Pre81idente).-En dis-
rehrado este asunto de la tabla de bOll des- cusion la indicacion que ha formulado el ho-
pacho. norable Senador por O'Higgins. 

Asuntos Internacionales El señor Alessandri (donArturo).-Podria 
ser aprobada por unanimidad desde luego. 

El sefior Aldunate.-Los últimos inciden- El señor Tocornal (Pres1idente),-Si no se 
tes internacionales han venido a rev~arnos hace observacion, se dará por aprobada la in
que el Gobierno del Perú ha estado desde dicacion. 
tiempo atras activamente ocupado en desa- Queda así acordado. 
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sefialado como delincuentes. Desgraciadamen
Juez del crimen de Santiago te no es posible dar los nombres de esas per

sonas; pero lo cierto es que ellos están en la 
El señor Barrios.-El honorable Senador conciencia de todos los señores Senadores 

por Lináres trajo a esta Cámara en la sesion que me escuchan. Vuelvo, pues, a pregantar 
de ayer un asunto que ha conmovido profun- tqué hechos, qué antecedentes tan graves han 
damente a la opiniolll pública i respecto del podido inducir a la .corte de Apelaciones de 
cual deseo por mi parh, llamar la atencion del Santiago a tomar este temperamento, que 
Honorabló Senado. rompe las tradiciones de nuestros tribunales 

La Ilustrísima Corte de Apelaciones de de justicia, tradiciones de respeto i 'de dere
Santiago, rompiendo tradiciones siempre prac- rencia para con los procedimientos de los va
ticadas hasta ahora, ha tomado últimamente rios poderes constitucionales i mui especial
un acuerdo que tiende a poner una nota de mente para con los del Poder Ejecutivo? 
infamia sobre la persona designada por la Mucho temo que en esto haya habido una 
autoridad correspondiente para servir, en ca- precipitacion, que ese Tribunal se haya hecho 
lidad de suplente, uno de ]os juzgados del eco de eElte mal espíritu que nos va asedian
del crimen de Santiago durante la licencia do, de espíritu que condena sin oir, que hace 
concedida al titular. crímenes i delitos de rumores i acusaciones 

Se le ha condenado sin oirlo, sin observar no siempre verdaderas i casi siempre exaje-
previamente su actuacian. radas. 

No voi a ocuparme de la parte legal de es- En cuulquier pais civilizado, cuando se cul
te asunto. Respetando la resolucion tomada pa a un individuo de delincuente, todo tll 
por ese tribunal, voi a permitirme solamente mundo: la prensa, la opinion pública i los 
esponer algunas ideas que me sujiere eSe majistrados procuran esclarecer los hechos 
acuerdo i otras que se relacionan con la per- con espíritu humanitario i cristiano, colo
sona que ha sido víctima de él. 'cándose en la situacion, del hombre a quien 

Por una coincidencia he podido conocer a se inculpa el delito a fin de apreciar to
esa persona, i conocerla en aquellas circuns· dos aquellos hechos que pueden servir de an
tancias que permiten fácilmente aquilatar las tecente p':l.ra juzgarlo i apartar aquellos que la 
condiciones de los hombres; pues bien, puedo la pasion o el interes personal o el medio en 
declarar que la he visto proceder con tales que 'ha vivido el reo hicieran revestir su ac
condiciones de delicad'3za i correccion, que cion de contornos exajerados o aminorar su 
me es mui duro aceptar que haya podido cam- maldad. 
biar tanto en tan corto espacio de tiempo. En este pais, señor Presidente, casi siem
Aun mas, no hace mucho esa persona fué pre sucede 10 contrario, la accion social parece 
designada para el cargo de juez suplente de que fuera encaminada a encontrar delitos en 
Curicó, que desempeñó durante dos meses todos los inculpados. 1 se hace inculpacion a 
sin que se notara en su actuacion ni un solo todo el mundo. Nadie escap~ a su saña. Di
procedimiento incorrecto; las in~ormaciones jérase que tenemos la embriaguez del crimen 
que obran en mi poder ~e p~rmlten. asegu- sensacional, el ll.u~elo de ver siempre un de
rar que su conducta funclOnana no deJÓ nada lincuente en t.odo lllculpado. 
que desear. Mas todavía, esta misma persona Este espíritu netamente nacional no ha res
ha figurado repetidas veces en las listas fol'· petado nada. Ha esgrimido sus armas contra. 
madas para proveer diversos cargos judicia- grandes i pequeños. ¡Se ha llegado hasta pre
les, sin que jamas se le haya hecho objecion tender esgrimir con ataques en contra de los 
alguna ni mncho ménos se haya 10vantado hombres de vida mas pura i honrada de este 
la airada protesta que hemos presenciado aho- pais; hombres que serán siempre gloria de 
ra en su contra. nuestra vida nacional! 

Yo me pregunto tqué antecedentes, qué Yo no quiero ni podria hacer comparacio
documentos, qué fallos espedidos por los tri-,nes. 
bunales de justicia ha tenido presente la Cor- ) tAcaso el señor Mac-Iver, de cuya perso
te de Apelaciones de Santiago para proceder ;nalidad no debe hacerse elojio alguno, por
en la forma en que ha hecho~ Esos ante ce- ;que no lo necesita, no rué en derta penosa si
dentes tienen que ser muí graves, porque, tuacion víctima de este malhado espíritu 00-
aun cuando duela decirlo, ha ocurrido muchas lonial~ 
veces que algunos nombramientos judiciales El &eñor Barnos Errázuriz.- Convendria 
han recaido en personas que la opinion pú- que Su Sefioría guardara mas respeto: por el 
blica, la prensa i los mismos tribunales habian sefior Mac·lver i no comp"rarlo con una pera 
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son a oue ha sido unánimemente condenada. manifestado que solo conozco someramente a 
El señor Feliú.-Es el procedimiento del la persóna de que se trata. Lo que deseo es 

señor Senador por Lináres el que se condena. que se haga luz, que no se vaya a arroiar a 
El 'señor Barros Errázuriz.-Yo no he he- un hombre a la difamacion i a su ruina mo

cho otra cosa que citar un acuerdo de la Oor- mI sin antecedentes graves; sin esperar si
ta Suprema. quiera a que actúe i ejerza sus funciones. Si 

El señor Barrios.-Siento no haber sido de la investigacion que se haga resulta que 
comprendido por Su Señoría. es culpable, que caiga sobre él toda la san-

Yo no he qu.erido hacer comparaciones, cion de la lei. 
sino sencillamente llamar la atencion del Decia que era conveniente precaverse de 
Honorable Senado a fin de ponerlo en guar- este mal que nos domina, i que nó porque 
dia contra esta perversa tendencia que domi- se trate de un alto Tribunal de Ir. República, 
na en este pais. está libre de cometer errores. Lo hemos visto 

Las interrupciones que me hace el señor incurrir en tantos. &Cuántas veces no hemos 
Senador por Lináres me acobardan i me im· visto, i aun al presente, no estamos viendo 
piden continuar haciendo algunas remini- cómo personas reconocidamente indignas, 
cencias históricas, pues habría deseado indi- cosa que ha sido afirmada en este recinto i 
car tambien que el señor Lazcano en cierta en la otra Cá.mara, en la prensa i en todas 
ocasion, cuando era candidato a la Presiden- partes, han llegado a estos puestos judiciales 
cia de la República, sus enemigos políticos i a otros mas altoM en la mip.ma administra
sin encontrar accion alguna suya que incul- cion de justicia sin que ningun Tribunal ni 
parle, tuvieron la villanía de inventar no sé mucho ménos la Corte de Santiago haya pro
qué defraudacion fiscal tan pequeña como ... testa.do en forma alguna como lo ha hecho 

El señor Lazcano.-Este recnerdo que dich~, Corte en contra del señor Gaete~ 
trae Su '3eñoría respecto de mi persona, es Mas aun, si el señor Gaete no fué censura
tan oportuno como el que hizo respecto del do cuando fué juez en Uuricó, o cuando figu
señor Mac-Iver. ró en diversas ternas, &por qué se le censura 

El señor Barros Errazuriz.-No 'compare ahora~ 
Su Señoría, a nn hombre que ha sido conde- I Gurieó, señor Presidente, depende de la 
nado por todos, con estos eminentes ciudada· jurisdiccion de la misma I. Oorte de San-
nos. tiago! 

El señor Barrios.-Declaro que no hago Por eso yo aprovecho esta oportunidad de 
comparaciones; pero Su Señoría no puede que está presente el señor Ministro de Justi
negarme que Elste espíritu nuestro es el mismo cia para formularle dos peticiones. Deseo que 
que temo quiera hacer otra víctima en el se- se haga un poco de luz. Primero, que se sirva 
ñor Gaete. recabar de la 1. Corte de Apelaciones de ~an-

Si no respeta a los grandes i poderosos, tíago los autos acordados, sentencias i demas 
cómo no ha de ensañarse con los pequeños! documentos en que se fundó para tomar su 

El señor Barros Errázuriz.-Es el mas aI- acuerdo; i segunda, que Su Señoría tenga a 
to Tribunal de la República, la Corte Su pre- bien adelantarnos, si le fuera ?osibIe, las in
ma, la que se adhiere tambien por unanimi- formaciones qne obren en su poder i que 
dad a esta opinion de la Oorte de Apelacio- motivaron ~ste acuerdo de aquel TribunaL 
nes. Do modo que Su Señoría compara la Si aquellos antecedentes me hacen ver que 
maledicencia de cualquier individuo de la el buen concepto que tengo del señor Gaete 
calle con la opinion unánime de la Corte de eran errados, seré el primero en confesarlo. 
Apelaciones apoyada por la Oorte Suprema... El señor Orrego Luco (Ministro de J usti-

El señor Feliú.-¿Ouándo se ha pronuncia- cía e Instraccíon pública).-Agrádezco a los 
do la Oorte SlIprema~ señores Senadores iJor Lináres i por Arauco 

El señor Barros Errázuriz.-En una nota que me hayan proporcionado la ocasion de 
recien pasada al Gobierno, dice la Corte Su· esclarecer, en este honorable recinto, repre
prema que se adhiere al acuerdo tomado por sentativo de la mas alta opinion nacional, un 
la Corte de Apelaciones. De mod0 que el mas asunto que la ha preocupado vivamente du
alto Tribunal de la República declara que el rante los últimos dias. 
señor Gaete no puede desempeñar ese cargo. Este esclarecimiento lb creo indispensable 

El señor Feliú.-No puede ser exacto lo para que los antecedentes que obran en mi 
que dice Su SeilorÍa. poder sean conocidos i de este modo, tanM la 

El señor Barrios.-Yo estoi haciendo mis Oámara como el pais puedan apr6ciar cómo 
obserV.:l.ciones con toda buena intencion, i he el Ministro de Justicia ha procedido constan-

i 
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temente dentro del respeto que sedebe a los que me parece debe caracterizar al Ministro 
ciudadanos, a las leyes, a la dignidatl de la del ramo, a estender el nombramiento, 
República, Ahora voi a dar las razones que me movie· 

Al ocúparme del reciente nombramiento ron a preferir al señor Gaete. 
de juez suplente en lo c1'Íminal del departa- Entre los candidatos figuraba el señor Soro 
mBnto de Santiago, debo advertir al Honora- Barriga, juez de C;uricó, persona que es muí 
ble Senado, como inci-iencia previa, que, dado honorable i digna i que tiene títulos sobrados 
el escaso conocimiento que tengo del personal para desempeñar cualquier puesto judicial; 
de justicia he ajustado por completo mis re- pero se me manifestó que este caball"to pre
soluciones' a las del Consejo de Estado, orga- feria venirse a un juzgado civil en vez de un 
ni.~mo social i constitucional importantísimo. juzgado criminal. El otro candidato era el 
compuesto de personalidades mui respetables señor Plaza Ferrand, distinguido majistrado a 
d6 los distintos pal tidos del pais, quien no tengo el honor de conocer, casi co-

De acuerdo con este propósito, me he abs- mo n~ conozco al señor Soro Barri~a; pero 
tenido de hacer la mas mínima insinuacion a por 9,Ulen profeso el, mayor respeto I p~e~e
los miembros del <5onsejo de Estado para que ranCIa por los datos" que se me han sumlllIS-
pongan en las listas a personas indicadas por trado. , 
mí i que pudieran corresponder a sentimien. Se me hIZO yresente que en caso de ser 
tos personales del Ministro que habla, He de- nombrado ~l se~or P~aza Fe:rand, como R~ ha
jado a esa alta corporacion la mas absoluta bia concedido lIcenCIa al senor ~alderon SIlva, 
libertad en sus deliberaciones, sin ejercer so- pro~otor fiscal, nos encontranamos con que 
bre ella ni la mas mínima sujestion para in. habr;an dos v~cante~ de promotor ,fiscal en 
clinarla en favor de candidato determinado, S~nhago. Al mls:n0 hempo, ~e !De hIZO t~m-

R 'd 1 C 'd E t d " bIen, sobre el senor Gaete, dIstmtas consIde-
eUDl o e onseJo e sa o, 1 SID que, f ' 1 ' , d ' 

d' , 'fl . I d 1 M' 't d raCIOne!', que ue o que me ID uJo a nom-me !a!la lD uenCIa a gu~a e lDIS ro e brarlo, 
JustICia, formó, entre varIas ternas, una en la S d" 1 - G t h b' d e me lJO que e senor ae e a la esem-
que figuraban los nombres de los señores - d a 1 J d de e'l . ó d d h' 

G '" d pena o y e uzga o ' nc, on e a· 
aetE', Soro Barnga 1 Plaza l! erran . b' 'b'd t 1 1 b dI' d la reCl I o ,a es a a anzas e os veclllos e 
E~ seño~ Gaete ~ué nombrado por siete vo- esa localidad que le habian dado un banquete 

tos 1 la a~lanza hberal. estaba representada al término de .,.sus funciones, Se me agregó 
solo po\' CinCO de sus mI.emb.ros, de don~e re· que este caballero habia sido nombrado juez 
s,uIta qu~ no solo Jos mlembros,de la alIanza de Ancud por decreto 2,842, dA 10 denovlem
hbe~a!, smo que ademas dos, mIembros de la bre de 1911, i que si no habia podi~o hacerse 
coahclOn creyeron en esos mstan~es que el cargo de ese Juzgado habia sido por falta de 
seño: ~aet", era person~ ,que reuma t~das las tiempo i tlimbíen de algunos requisitos exiji
cOn(~hClOnes de honorabIlIdad necesarIas para dos por la leí para desempeñarlo ... 
ser Juez. , , El señor Gaete habia figurado en diversas 
L~e~ad~ la terna ~ manos del MI~llstro de listas de la Corte de Apelaciones para juez 

J ustlCla, este PI ocedI~ con una rapIdez que de apelaciones de Val paraiso i juez de Maga
acaso pueda ser exceSIva al mandar estender llánes en el año 18 i habia, sido indicado re
el nombramiento. cientemente, por personas que merecen res-

Voi a solicitar el perdon del Honorable Se- peto, para juez letrado de Copiapó. 
nado para dar una esplicacion de por qué En vista de estos antecedentes, compren
procedí con rapidez, Si lo.hice así, fué porque derá la Cámara que no tuviera inconveniente 
cada vez que se presenta una terna al Minis- en hacer el nombramiento del señor Gaete, 
terio de Justicia inmediatamente comienza una de quien se habló en términos encomiásticos, 
avalancha de empeños i ataques; se deprime El señor Barrios,-Hago presente a Su 
a unos i se levanta a otros; gran parte de Señoría que el señor Gaete ha sido juez de 
los miembros del Congreso, gran parte de ]a Curicó, que es un JU7.gado que depende de la 
sociedad de Santiago se lanzan en apoyo de Corte de Santiago, 
uno i otro candidato, ponderando los méritos El señor Orrego Luco (Ministro de Justi
de uno i deprimiendo los de otros i de esta cia),-Pues bien, señor Prssidente, estendido 
manera se forma una montaña tal de influen- este~decreto firmado por el Ministro i por S. E. 
cias que los puestob ministeriales se hacen el Presidente de la República, siguió su tra· 
realmente difíciles de desempeñar. mitacion, se le dió la trascripcion al señor 

En este caso creí que debia proceder con Gaete, quien se presentó al presidente de la 
la mayor rapidez posible, dentro del criterio Corte de Apelaciones de Santiago, pidiéndole 
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que le recibiera el juramento del ~aso para ran elementales para mantener la inamovili
entrar a desempefiar sus funciones. El presi dad judicial. 
dente de la Corte dt firió este acto para el dja En seguida, en presencia de S. E. el Presi
siguiente i, entre tanto, fué a buscar a su dente de la República, el caballero que me 
despacho al Ministro que babIa i desgraciada- acompañaba ¡que defendia calurosamente al 
mente no 10 encontró; pero el señor Ministro señ0r Gaete, espresó que en 10 relativo al he
tuvo a bien volver en la tarde de ese mismo cho de que Gaete fuera abogado en causas 
dia i entónces me hizo presente que el señor criminales, no lo inhabilitaba ni podia pres
Gaete tenia graves inconvenientes para ser cribirlo de la majistratura, i en esta llpinion 
juez suplente de Santiago. lo acompañé . 
. El que habla pidió entónces al sefior pre- En Francia, .los má.s notables abogados 

sIdente que tuviera a bien señalarle un hecho como Lachaud 1 Labon, defensor de Drey
concreto. Uus, deben su posicion social, personal i po-

El señor presidente de la Corte se sirvió líti~a a las defensas de grandes juicios crimi
espresarme que Gaete era defensor de nume. nales, como fué la causa de Dreyffus que 
rosas causas criminales, mucbas de ellas de acabo de nombrar, que es la causa m~s gra-
pequeña cuantía. ve que se puede defender en una naCIOn, la 

E . t' ñ P 'd t 1 h h defensa de un hombre que ha traicionado la n IliI sen lr se or re SI en e e ec o .. d d d 1 d d f d . . l' patrIa, SIendo ya con ena o por to OS os 
e ~er e. ~nsor e causas CrImma es no pue- Tribunales. 

de m~~bIhtar a un ab~gado pB;ra figurar en El señor Aldunate.--Hai causa de causas i 
l~ maJlstrat.~ra; el .senor preSIdente de !a este señor Gaete las defendia de tal naturale
uorte me dIJO tambIe~ algo que me. pareCIó za que eran incompatibles con el cargo de 
realmente grave: me mformó que SIendo el . 

~ r< t l d d . f' t ,Juez. 
senor ':Jae e emp.ea o e In ~flO: ?a egona El sefior Orrego Luco (Ministro de Justi-
en uno de los trIbunales de JustJCla, en el . . b 1 f 
. d.l 1 ~ M't . b' t'd d·' cla).-Yo Ignoraba en a so uto que ueran Juzga o üe senor a US, na la come 1 o lS- • d 1 d f d' 1 t" t . f . . h h h b' esas espeCIes e causas as que e en la e 
I.n asdm raCCIOneS! ec os que a Jan OCa- sefior Gaete. Lo que sé es que eran causas 

SIOna o su separaCIOn. criminales de pequeña cuantía 'i de delitos 
Esto, como acabo de decir, me pareció su· comunes. 

mamen~te gray~ i tan pronto como me ~~p'aré Yo no puedo creer que se le confiaran 
del senor mIDlstro de la Corte, me dIrlJl al grandes causas a un abogado tan nuevo i 
despacho de S. E. el Presidente de la Repú- que aun no habia tenido ocasiones de reve
blica; fuí en compañía de un distinguido ca- larse. 
ballero de alta situacion política, a. quien es- El señor Aldunate.-Lo malo es que no se 
puse todos los cargos que se haClan contra pueden ni nombrar. 
el señor. 9"aete. . . . El señor Orrego Luco (Ministro de Justi-
~e pImó entón~es que lo. permItIera aco~. cia).-Prosigo. Otro de 10.8 motivos que ha

panarme ante S. lJ}. el PreSIdente, para esph- bia contra el señor Gaete era el de que habia 
carIe la~ cosas con documentos, i no tuve in- sido separado de un cargo <.¡ue desempeñaba 
convemente en acceder. en el juzgado del señor Mátus, ?or causa 

Desde luego, se presentaba ante mis ojos poco hourosa i dañaban hondamente a su 
UDa cuestion difícil i complicada: hasta qué prestijio. 
punto podria yo, dado caso que fuera cierto La persona que me acompañaba a la sala 
lo que se afirmaba, derogar un decreto yJ. fir- Presidencial sacó varias cartas, firmadas por 
mado por S. E. el Presidente i por el Minis- el selíor Mátus. en ias que se hablaba con en
tro, sobre nombramiento de un miembro del comío de la iutelijencia i de la correccioD del 
poder judicial, sin destruir el principio de la señor Gaete. En ellas se decia ademas que ha
inamovilidad de los jueces? ¿{ cómo podria bia sido un empleado laborioso i digno de 
hacerse esa derogacion, que es una de las ser ascendido a juez. Me pasaron esas cartas, 
garantías del poder judicial del mundo civili- las leí i comprendí que era mui grave conde-
zado? nar a UI! hombre sin oirlo, 

Esta era una cuestion gravísima que no Sin embargo, debo declarar que profeso el 
quise tocar delante del presidente de la Cor- mas alto respeto por los Tribunales de justi
te; pero que me pareció conveniente hacerlo cia i por la opinion de sus miembros, i, aun
ante el Presidente dela República, una cues- que ésta puede ser en algunas circunstancias 
tión con lo cual iríamos a una trasgresion le- deficiente, i susceptible de errores propios de 
gal, sin? a los fueros mismos que se conside- la condicion humana, siempre será profunda-

j ,.~ 

,. 
'~ 

., 
,; 



844 CAMARA. DE SENADORES 

mente respetable i merecerá la mas alta con- -«Creo que el mejor temperamento, el mas 
sideracion del Gobierno de Chile. prudente que se podria tomar en este caso 

Mas en todo caso, yo debia tomar en cuen- seria que usted presentara la renuncia de su 
ta la circunstancia de que el decreto estaba puesto, i en esa renuncia protestara usted con
firmado por el Presidente, por el Ministro i tra las inculpaciones que segun afirma tan 
que la tras!.!típcion estaba en poder del intere- injustamente se le han hecho, i pidiera la ini
sado; era, por consigUIente, una situacíon de ciacion inmediata de una investigacíon judí
hecho. cial sobre todos los puntos de acusacion que 

Pero dentro de esta situacion de hecho, se formularen. En estas condiciones quedaría 
cambian consideraciones de alta prudencia i su honorabilidad a sa,lvo i se concluiria :con 
de buen gobierno; medidas que, si no entran una situacíon dolorosia para todos i en estre
dentro de los recursos legales, entran dentro mo desagradable para el Gobierno. Seria pa
de los recursos de la correcúÍon social, de las ra usted un sacrificio que le traeria mas tarde 
buenas maneras i de los procedimientos or- 'las debidas compensaciones ... 
dinarios de la vida. Yo he recurrido privada- El señor Gaete me contestó: «Yo habria 
mente a estos procedimientos. tenido el mayor gusto en complacer a Su Se-

Al dia siguiente tuvo lugar el nombra- ñoria si no se me hubiera inferido est~ oft:IDsa, 
miento que hizo la Corte de Apelaciones de si la Corte no me hubiera dado este horrible 
un Ministro visitador en el juzgado. garrotazo; pero en vü¡ta de esta circunstancia 

En la misma tarde me encontré cbn un creo que no debo renunciar i que debo per
distinguidísimo correlijionario mio, con un manecer en mi puesto» . 
hombre del mas alto prestijio político i social En esta situacion ¿qué cabía hacer al Mi
a quien habia encargado hablar con el señor nistro'? Solo lamentar la situacion producida; 
Gaete a este respecto i me dió la siguiente pe!'o no estaba en su mano poder modificarla. 
respuesta: He querido traer estas esplicaciones al Se-

«El seño:.' Gaete le dijo que habia ido a nado para que se vea que en todo momento 
prestar el juramento de estilo, con el prop6- ha habido en el Gobierno un ánimo de pru
sito de renun.ciar al cargo dos o tres dias des- dencia i de tranquilidad, i que en manera al
pues, pero que en vista de que la Corte le ha- guna creo haber merecido la-s inculpaciones 
bia puesto sobre sus hombros una marca de que me dirijió ayer el honorable Senador pOr 
fuego, de ignominia, su dignidad le impedia Lináres. 
renuuciar ahora.» El Ministro no solamente ha creido cumplir 

El señor Barros ElTázuriz.-Ent6nces hu· con sus deberes; fueral de los recursos legales 
bo peticion de renuncia, señor }[inistro. ha buscado las soluc:Íones privadas i amis-

El señor Orrego Luco (Ministro de J usti- tosas. 
da e Instruccion pública).-La peticíon a que El señor Barros Errázuriz.-En parte, i lo 
me refiero, honorable Senador, fué privada i digo con toda sinceridad, porque me gusta 
amistosa, i por consideracion.es especiales a la ser leal, el señor Ministro ha allanado el ca
Corte. mino, pues a última hora Su Señoría ha he-

Debo agregar al Honorable Senado que cho algunas dilijencias para remediar el mal 
en mi deseo de mantenerme dentro de los lí- que él mismo habia causado, para procurar la 
mi tes de cordialidad i respeto que me inspi- renuncia de este juez nombrado en un mo
ran los señores Ministros de las Cortes de mento desgraciado .. 
Justicia i en mi propósito de buscar una so- Ea te juez no ha tenido la atencion de cum
lucion a la situacion creada, me dirijí a casa pHr con este pedido que le hacia el propio 
de un prestijioso miembro de la Cúlte Supre- Ministro que lo habia nombrado i ha querido 
ma, ántes de que esta alta corporacion toma- continuar en flste cargo a pesar del gravísimo 
ra su último acuerdo, acompañado de uno de acuerdo de la Corte de Apelaciones, al cual 
nuestros jurisconsultos de mas reconocida fa- se ha adherido últimamente la Corte Supre
ma, persona de gran talento i sólido prestijio, ma, segun acabo de saberlo. 
que actúa con brillo en los Tribunales de Yo reconozco que a última hora el· señor 
Santiago i de Valparaiso, i en la política chi- Ministro ha tratado de remediar el mal que 
lena. Fuí con don Lorenzo Montt. Este dis- habia hecho, pero la falta del señor Ministro 

, tinguido abogado me habia indicado una so- subsiste; la falta grave que Su Señoría ha co
lucio n tranquila i cordial, que no se pudo 11e- metido es la de no haber sujeta:3.o el decreto, 
var a efecto. Buscando esa solucion, llamé a que todavía no estaba completamente trami
mi despacho al señor Gaete i lo invité a pre- tado, en cuanto tuvo conocimiento del acuer
sentar su renuncia, diciéndole 10 siguiente: do de la Corte de Apelaciones tomado por la 
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unanimidad de sus mi.embros i segun el cual bros de que el señor Gaete no era digno para 
estimaba indigno a ese juez, de cuyo nombra- ocupar ese puesto, el decreto que lo nombra
miento se trataba. ba no hubiera sido retenido inmediatamente 

El señor Orrego Luco (Ministro de Justi- por Su Señoría como una manifestacion de 
cia).--Yo creo que 6S0 habria sido ilegal. respeto a los Tribunales de Justicia."Esa acti-

El señor Barros Errázuriz.-Ese decreto tud habria honrado a Su Señoría. 
no estaba tramitado todavía; estaba pendíen- La mejor prueba de que el señor Gaete no es 
te, i el señor Ministro en lugar de cumplir digno de desempeñar el cargo de juez, es que 
con el deber mas elemental de no darle cur- se mantiene en su cargo, a pesar de que la 
so, prefiri6 ir en compañía de un misterioso Oorte de Apelaciones de Santiago le ha nom
consejero donde el Presidente de la Repúbli- brado un Ministro visitador permanente que lo 
ca. Este consejero misterioso parece que tie- está vijilando minuto por minuto; que fiscal~ 
ne muchas influencias en Su Señoría. todos i cada uno de sus actos, de manera oue 

El señor Orrego Luco (Ministro de Justi- no puede dar paso alguno que no sea co
cia).-Cualguiera persona respetable habria nocido en el acto por el Ministro de la Corte 
hecho lo mismo. de Apelaciones .. _ 

El señor Barros Errázuriz.-N6 seño! Mi- Por su conducta, por sus procedimientos, 
nistro. Ese consejero político se int~rpuso en este funcionario ha demostrado no ser digno , 
el camino del Ministro i pudo en su ánimo del cargo; i si sus procedimientos anteriores 
mas que el acuerdo de la Corte de Apelacio no hubieran logrado convencer de esto a la 
nes de Santiago, que vejaba por el prestijio Corte, esta situacion habria convencido hoi 
del poder judicial. dia al pals entero. 

El señor Orrego Luco (Ministro de Justi- z,En qué situacion deja colocado ese juez al 
cia).-Enmi concepto, una vez firmado el de- Ministro que en mala hora tuvo la debilidad 
creto por f,l Presidente de la República i por de nombrarlo~ ¿En qué situacion está hoi co
el Ministro i trascrito éste al interesado, ya no locado el Ministro de J uslicia que nombra 
puede volverse atraso r.omo juez suplente del crÍmen a un indivi-

El señor B.arros Errázuriz.-Repito que se- duo que en concepto de la Corte necesita a 
gun mis datos todavía no estaba publicado el su lado un fiscalizador permanente? Los Tri~ 
decreto ni comunicado a la Cortb i que toda- bunales de la República, con su acuerdo han 
vía era tiempo de retenerlo. dicho al señor Ministro: Su Señoría no vela 

El señor Alessandri (don Arturo).-Den- por el prestijio de la majistratura porque ha 
tro de la Constitucion Política del Estado, un nombrado de juez n. una persona indigna. El 
decreto es decreto desde el momento mismo señor Ministro se ha colocado en situacion 
en que lo firma el Presidente de la República que no se ha colocado jamas Ministro alguno 
i el Ministro respectivo. anteriormente, porque los acuerdos tomados 

El señor Barros Errázuriz.-Todos los se- por la· Corte de Apelaciones i por la Corte 
ñores Ministros han dejado decretos sin efec- Suprema, importan, en el hecho, Ulla verda
too El decreto surte efectos desde que se pro- dera censura ... 
mulga, desde que se da a conocer; ántes de El señor Tocornal (Presidente).- Yo le 
publicarse puede retenerse. rogaría al señor Senador que no empleara 

El señor Alessandri (don Arturo).-La ina- esos términos. 
movilidad judicial nace desde el momento en El geñor Barros Errázuriz.-Con el mayor 
que el decreto está firmado por el Presidente gusto retiro esas palabras, aunque no tienen 
de la República i por el señor M.inistro del nada de inconvenientes; pero mantenido el 
ramo. concepto, debo decir que en el ánimo público 

El señor Tocornal (P.residente).- El señor está que la situacion del señor Ministro es 
Sena.dor por Lináres no quiere ser interrum- insostenible, despues de lo ocurrido. 
pido. Yo siento mucho lo que ocurre, porque mi 

El señor Barros Errázuriz.- Empecé por deseo es ayudar a este Ministerio, en el cual 
reconocer al señor Ministro la buena doctrina hai personalidades distinguidas que se desemo 

de que una vez que se habia dado curso al peñan con altura i patriotismo en estos mo
decreto en todas sus partes ya no podia vol- mento s de gravísimas dificultades económi
ver atraso cas e internacionales; pero repito que es sen-

El cargo grave que hago a Su Señoría es sible que malos consejeros hayan arrastrado 
que habiendo sabido oportunamente por el al señor Ministro a firmar un decreto tan d6s
presidente de la Corte de Apelaciones el acuer- graciado i que Su Señoría no haya tenido 
do tomado por la unanimidad de sus miem- influencia bastante para que el nombrado 
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presente su renuncia i salve la situacion de- jue?: suplente de San Bernardo, i hubo una 
sairada f3n que Su Señuría se encuentra. reclamacion de la Oorte contra ese nombra-

El señor Ministro pregunta cuáles son los miento. El Ministro de entónces, procedien
actos cQncretos en que se apoyó la Oorte do con mayor altura qne Su Sefiona, nO dió 
para decir que era indigno este juez i yo con· curso al decreto. I 

testo que no hai necesidad, mas aun, que no El sefior Orrego Luco (Ministro de Justi
es posible exijir en estos casos pruebas docu- cia).-IgnOl'aba por completo ese antece
mentales. La Oorte de Apelaciones de San- dente. 
tiago, por la conducta de este abogado du- ¿I cómo es entónces que el Oonsejo de Es
raute varios años; por los datos que ha reco- tado lo puso en terna? 
jido i por los procesos en que ha visto su El s.eñor BalTOS EITázuriz.-EI Consejo de 
nombre, se ha formado la conciencia de que Estado no hizo terna. El nombre lo dió un 
es indigno i esto basta. Su Señoría no tiene consejero, el señor Maira, Su Señoría sabe 
derecho para pedir a la Corte de Apelaciones que para el nombramiento de un juez suplen
i a la Oorte Suprema que se constituyan en te no hai lista ni votacion. 
acusadores. Basta i sobra con que en cumplí- lj)1 sefior Orrego Luco (Ministro de Justi
mi<Jnto de su deber manifiesten que es indig. ticia).-De los siete votos que tuvo el señor 
na la persona que se ha nombrado para que Gaete en el Oonsejo de Estado, dos pertene
el señor Ministro busque la manera de ale- cen a la coalicion . 

. jarlo del Poder Judicial. El señor BalTOS Errázuriz.-Pudo haber te-
El señor Orrego Luco (Ministro de Justi· nido diez o ouce; pero todos bajo la respún

cid ).-¿I por qué no se dijo lo mismo en el sabilidad del consejero que lo propuso. 
caso de Ouricó? El señor Orrego Luco (Ministro de Justi-

El señor Tocornal (PreStidente).-Pediria cia).-Habia tambien un ministro de la Oorte 
el asentimiento unánime de la Oámara para Suprema que no protest6, el sefior Fóster. 
prorrogar la sesion por un cuarto de hora. El señor Barros Errázuriz.-Voi a esplicar 

Si no se hace op0sicion quedará así acor~ al señor Ministro como se hacen los nombra-
dado. mientos de juez snplente. 

acoreado. N o se nombran por votacionj basta que 
El ifeñÜ'r Barros Errázuriz.- Decia el se- cualquiera de los miembros del Oonsejo pre-

ñor Ministro que el señor Gaete estaba en la sente un nombre ..... . 
terna del Consejo de Entado i que era el mas El señor Lazcano.-Su Señoría me permi
digno. tirá confirmar en dos palabras lo que dice re-

El señor Orrego Luco (Ministro de Justi- ferente a la forma en que se procede en el 
da).-Hace un momento di las razones por Consejo de Estado para formar las terlias de 
qué fué nombrado. . los jueces suplentes. 

El señor Barros Errázuriz.- Yo anticipo a Allí no hai votacion, sino que se piden tres 
Su Señoría que el señor Soro habria ~ceptado nombres, uno de los consejeros queda habili
el cargo. Pero cuando sólo se oyen los con- tado para designar el candidato i los otros no 
sejos que vienen de ciertad reuniones miste· se consideran autorizados para rechazar esa 
liosas, se esponen los ministros a caer en designacion, dada la armonía que existe en ese 
errores, como ha sucedido a, Su Sefioría. El alto Ouerpo. 
deber del señor Ministro era haber elejido al Es así como procede en el nombramiento 
mas digno de los tres. de jueces suplentes. 

El señor Orrego Luco (Ministro dé Justi- El. s-eñor Barros Errázuriz.-Al sefior Gae
cia).-Yo he cumplido con mi deber, señor ~e, segun dice la prensa, .10 propuso el conse
Senador. . Jero de Estado señor MalTa; de modo qne el 

El señor &trros Errázuriz.-Su Señoría no consejero que lo propuso fué el que hizo in
ha cumplido con su deber, porque nombró al currir en error a los demaf'l consejeros, porque 
único de los que iba en la terna que a juicio nadie está obligado en un momento dado a 
de la Oorte no era digno. conocer la vida i antecedentes de cada candi-

El sefior Orrego Luco (Mini"ltro de Justi- dato. 
cia).-Elejí al único que podía elejir. Si el señor Ministro no hubiera recibido la 

El señor :aarI'!OS Errázuriz.- Su Señoría su· visita del presidente de la Corte, no habda 
po que el señor Gaete era indigno del cargo ningun cargo que hacerle a Su Señoría; pero 
de juez, ántes de que se tramitara el decreto Su Señoría dió curso al nombramiento del se
i debió sujetarlo en (JI f:tcto. ñor Gaete sabiendo ya que la Oorte estimaba 

El afio 14, el señor Gaete fué nombrado indignu a este individuo. 

.. ;j. 
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El señor Orrego Luco (Ministro de Justi- persona honorable, puesto que figuraba en una 
cia).-Ya estaba nombrado i tramitado el de- terLa para el deseml'eño de ese cargo. 
creto cuando se supo la opinion de la Corte. El honorable Senador por Lináres dijo que 

El señor Barros Errázuriz.- Yo termino este nombramiento era indebido, porque el se
mis observaciones, señor Presidente, porque ñor Ministro, en una terna en que habia dos 
la opinion ya está formada sobre este desgra- jueces i un abogado, habia elejido al abogado 
ciado negocio, i ruego al señor Ministro que en contra de los dos jueces, i por haber nom
en adelante tenga mas cuidado al hacer los brado a un abogado que defendía causas crimi
nombramientos de jueces, i que no haga tanto nales . 

. caso a esos consejeros que han inducido en Ninguna de estas dos razones tienen el me-
error a Su Señoría. ' nor fundamento legal. 

El señor Feliú.-En ]a sesion de ayer, en El señor Ministro ha dado esplicaciones per
momentos en que no era ya posible pedir la feotamente satisfactorias respeoto a la razon por 
palabra; la pidió el señor Senador por Liná- qué prefirió al abogado i no a Uno de 10& dos 
res para hacer una indicacion o una insinua- jueces. Ademas de las razones que el señor Mi
cion, i pronunció un breve discurso con el nistro ha dado, habria mui bien podido decir 
calor que acostumbra cuando lo anima algu- Su Sefioría que paJa una suplencia de un mes, 
na pasion política. no era conveniente dejar abandonado un pues-

El señor Senador por Lináres protestó de to judicial, i que era preferible nombrar al 
que no quería dar a la cuestion que promovía abogado. ¿De cuando acá un abogado no puede 
un carácter político; pero no basta decir. «Yo ser nombrado miembro de los Tribunales de 
no doi carácter político a esta cuestiom, cuan- Justicia? ~Acaso la lei no habla de abogados? 
esa cuestion Liene esencialmente un carácter &No son abogados las personas que se nombran 
político. Nadie que conozca al señor Senador para el desempefio de los juzgados~ No es pre
por Lináres, nadie que conozca el apasiona- ciso, no es indispensable que una persona esté 
miento que pone en todas las cuestiones polí- actualmente desempeñando un juzgado para 
ticas, puede creer que no era un propósito nombrarlo; alguna vez ha de ser la primera que 
esencialmente político el que guiaba a Su Se- empiece a desempefiarlo; ni tampoco (S un de
ñu ría en ese momento al hacer la protesta lito que se nombre juez a un individuo que de
que formuló, en términos enteramente desu- fiende causas criminales. 
sados, en contra del señor Ministro de J us- Hace a lo sumo dos meses que f~é nombrado 
ticia. . juez de apelaciones en Valparaiso un caballero, 

Dijo el señor Senador que protestaba con- que, si bien es cierto que venia de un juzga
tra el procedimiento insoportable 4el sefior do de La Union, cargo que habia ocupado por 
Ministro de Justicia al haber nombrado"juez poco tiempo, ántes se habia dedicado csclusi
suplente de Santíago al señor Gaete. Sin du- vamente a la defensa de causas criminales, 
da alguna, el señor Presidente no oyó esas ¿puede álguien de.cir que porql~e era especia
palabras. lista en causas criminales, no podra ser nombra-

.E'l señor Tocornal (PresiJdente).- N o oí do j uez~ De manera que las razones que se da
ninguna palabra. en ese sentido, sefior Sena- ban para censurar al señor Mini6tro de J usti-
dar. cia no tienen fundamento alguno i e~tán reve-

El señor Feliú.-Yo estoi seguro de ello. lando claramente que es un propósito político 
.E!l señor Tocornal (Preslidente).-y o ten- el que guiaba al señor Senador por Lináres. 

go siempre especial cuidado de llamar la El señor Barros Errázuriz.-Yo no tengo 
atencion de los señores Senadores cuando propósito político, puesto que no quiero que 
creo que han pronunciado palabras que cons- haya un voto; solo he querido hacer constar mi 
tituyen una falta al ól'den. protesta i esto no es hacer cl'lestion política. 

El señor Feliú.-Si el sefior Presidente hu- El señor Feliú .. -Su Sefioría tenia especial 
biera oido las palabras pronunciadas por el se- cuidado de decir a cada momento que el 
fiar Senador de Lináres, indudablemente ha- juez nombrado era radical i tengo la con
bIia llamado al órden al sefior Senador por ciencia-perdón eme Su Sefioria la franque· 
haberse permitido hablar de procedimientos za-de que si no hubiera sido radical, Su 
insoportables respecto de un Ministro que, den- Señoría no habria procedido con el mismo 
tro del cumplimiento de su deber, nombraba a calor qu~ ha gastado. 
un juez que podía tener la desgracia de no ser Se dice que es una censura paJa el señor 
de la opinion política del honorable Senador Ministro de Justicia que los tribunales supe
por Lináres, que podia muí bien no contar con riores hayan censurado el nombramiento del 
.su benevolencia, pero que en todo caso ela una señor Gaete. ¿Es posible que en una Cámara 
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política, en el Senado de la Repúhlica, un Su Señoría i la de todos los miembros de la 
Senador vierta palabra"S semejantes? iDe ma- Corte, yo prefiero esta última. 
nera que n~ s.on l~s Cáma~as las que fiscali- El señor Feliú .-Entre mi imparcialidad i 
zan a los MmIsterIOS, no son los .c~ngresa}es cualquiera otra, yo prefiero la mia, porque 
los que pueden censurar a un MmIstro, smo es la ménos interesada. 
tambien los ~ribunales de Justicia, cuando Mi imparcialidad es completa; yo defiendo 
los nombramIentos recaen en personas que puramente la justicia i declaro que la Corte 
no son. d~ s?- afecto, pueden censurar1?s. por de Apelaciones de Santiago no ha tenido de
el medtO mdirecto de nombrar un mmIstro recho para nombrar ministro visitador en la 
visitador? forma en que lo ha hecho; i si la Corte SU4 

El señor Ochagavía.-Lo serio en este ca- prema ha creido,-al comunicar esta resolu
so es que hubo unanimidad de votos de to- cion al Gobierno,-que era huena esa conduc
dos los partidos. ta de la Oorte de Apelaciones, declaro tam-

El sellar Feliú .-Son mui respetables las bien que se ha equivocado la Oorte Suprema. 
opiniones de los señores ministros, pero eUos Es menester hablar claro, la loi es la que 
no son infalibles. Su Señoría sabe que no hai debe imperar, i en este caso la lei es clara. 
mas que un hombl'e en el mundo que se haya Por eso he pedido la palabra para protestar 
arrogado la infalibilidad. de la conducta que ha observado en este 

,. En este caso, lo digo con toda franqueza, asunto el húnorable Senador de Lináres; yo 
si la Corte de Apelaciones ha tenido el ánimo no encuentro correcto, ni justo, ni humano 
de censurar al Ministro de Justicia nombr3.n- que se traiga aquí el nombre de un individuo 
do un ministro visitador, para el juzgado del que ha merecido un nombramiento de juez 
señor Gaete, yo declaro que ha incurrido en para arrastrarlo por los estrados del Senado i 
'm error, porque ni la lei, ni la ConstitG.cion, decir que es indigno. 
ni el sentido comun, han dado a ningun tri- ¿Oóm(\ es, entónces, que ha sido nombrado 
bunal semejante atribucion. juez varias veces~ ¿Cómo se viene a decir al 

El señor Ochagavía.-Devolviendo el ar- Ministro que lo ha nombrado ahora, que ha 
gumento a Su Señoría, yo digo que nosotros faltado, a su. deber, si en otras ocasiones ha 
tampoco podemos censurar a la Corte. sido aceptado por esos mismos tribunales que 

El señor Feliú.-Nó, señor. Pero como Sus ahor~ lo encuentran indigno? 
Señorías han hablado del nombramiento de No; esto no puede hacerse. N"o puede ve
ministro visitador como un medio de censu- nir a decirse que esto no tiene carácter poU-
rar al señ?r Ministro de Justicia, yo digo que tico. _ ,. N , 

no ha podIdo ser ese el ánimo de la Corte, i EJ senor BatT,os EITazunz.-~u SenorIa le 
que en caso de haberlo sido no ha tenido dara ese carácter. Yo no lSe lo dOlo 
derecho para hacerlo.' ~l ~eñor Feliú.-Aunque no se lo dé Su 

Voi todavía mas léjos; yo le declaro al se- Senona. . . . 
ñor Senador que la Corte de Apelaciones i la _ Per~:ro estOl conv~nCldo ~e que, SI el se
Corte Suprema no han tenido derecho para nor MmIstro no h~bIere teD:ldo el honor de 
nombrar un ministro visitador en las condi- firmar este nombramIento t SI el señor Gaete 
ciones en que se ha hecho en el caso del se- no fuera radical, no se habria traido esta 
ñor Gaete. cuestion al Senado. 

La leí faculta a los tribunales para no m- El señor Aldunate.-Parece que el señor 
brar ministros visitadores que se avoqul3n el Ministro no se siente mui honrado con el nom
conocimiento de ciertas causas, en los casos bramiento, porque ha pedido la renuncia. 
claramente determinados que ella establece, El señor Feliú,-El señor Ministro ha pro· 
como cuando se trata de delitos graves que cedido con una delicadeza sin nombre, ha 
producen alarma pública; pero la lei no dice querido satisfacer a los Tribunales de Justi
en ninguna parte que junto con nombrar el cia hasta un estremo que considero que no 
Presidente de la República a un juez que DO era esttictamente de su deber. Yo declaro que 
es afecto a algun tribunal de justicia, tenga en su lugar no habria solicitado de ese juez 
derécho este tribunal pam nombrar un mi- en ninguna forma que hiciera su renuncia. 
nistro visitador ante ese juez; esto no lo dice El nombramiento estaba hecho, firmado por 
ni lo dirá nunca la lei; esto ha sido un error el Presidente de la República i por el Minis
grave d~ la Corte. , .. tro, estaba ya en poder. del interesado; luego, 

El senor OchagaVla.- Esa es la oplDlOn aquello era una cosa Inamovible, era un de
de Su Señoría; pero entre la imparcialidad de creto que debia respetarse, que los Tribuna-
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les de Justicia debieran ser los p.rImeros en que las primas sean efectivamente alólltnbui-respetar. das entro los pescadores.» Si hoí hai una situacion delicada, son los El señor Charme.-- Entiendo :tue tambien Tribunales de Justicia los autores de ella, no se ha propuesto elLO de enero de 1919 como es el Ministro. que cumplió con su deber mas fecha inicial de la vijencia de esta lei, en vez allá de lo que podia exijíl'sele, puesto que ha· del 1.0 de junio de 1918. hiendo hecho un nombramiento cou toda co- El señor Zañartu (don Enrique).- En! rreccioD deseó evitarlo cuando vió que los tiendo que la leí de 1907 establece una prima Tl'ibunaies no eran partidalios de dic~o nom- a~ bar?o ~ otra al pescador. Yo q?orria. s~ber bramiento., SI el mClso propuesto por el flenor M1Ulstro ¿Qué mas se podia exijir~ Decir despues de suprime la prima a las embarcaciones. esto que el seÍlor Ministro de Justicia no ha . .1~Jl seijor. Valderrama.-Me. parece que se procedido dentm d",1 cumplimiento mas es- lO,SlD.UÓ la Idea de qu.e el Pre~lden.t~ de la Retricto dd su deber. considero que es ultra-pa. p~bhca reglamentaria las dlsposlClOnes de la sarl'e de los límites de lo ~rmitido, i dar la lel. _ . mejor prueba de que tle procede con puro es· El sen,0r Tocornal (Preslldente).-Sa va a pír1tu de politiquería. leE'r la le1 de 1907, en la parte a que se ha El señor Barros Errázuriz.-Su Seflori~ se relArido el honorable Senador por Concepcion. ha nltra'rasado en la defensa qU".l ha hecho: ~l seño~ Secret~o.-EI incisoprimel'o ?-el El señor Felíú.-Conste que no conozco DI a~tlCulo 1. de,~a lel ~lím. 1,9:19, de 24 de JU-flor la ol'tampa hl s6ñor Gaete. . • 010 de ~907, alCe aSI: 

El señor Tocornal (Presidente).- Terml- e.ArtIculo 1.0 Desde la fecha de la promul-nados los incidentes. gaclOn de la presente lei, se concede a las Como ha pasado la hora, se suspe,nde la embarcaciones. de bandera nacional que se. sasíon. . ocupen escluslvamente en el ejercicio de la. Se suspendió la sesion. pesquería, una prima anual de quince pesos . por tonelada de desplazallliento, de diez pe
sos por tonelada de peces i mariscos frescos SEGUNDA RORA jue internen para el consumo del pais.» 

El señor Zañartu (don Enrique).- N o Primas a la pesquería . entiendo cómo se va a prorrogar la lei, si se 
, aprueba el inciso 2.0 propuesto por el señor El señor Tocornal (Presidente)........ Oonti Ministro de Hacienda. 

núa la sesion. . El seú,or TOCiOrnal (Presidente).- No S6 Continúa la discusion jeDera.1 del proyecto sí estoi en lo cierto, . pero entiendo que los de primas a la pesquería. dueños de barcos deben ser pescadores. Me Ofrezco la pl\lahra. . parece que lo que ha querido el señor Minis-Cerrado el debate. . tro de Hacienda es que no se pague prima a Si no se pide votacion, se dará por aproo los industriales qut:l negocian COD los pescado-bado este proyecto en .ienera.l. . res. El fin que se persigue es alentar a los Aprobado. . ,'trabajadores para que, en lugar de trabajar ~ Si no hubiera inconveniente por parte del dos o tres dias a la semana. lo hagan con maSenado. entraríamos desde luego a la discu- yar asiduidad, si es posible la semana entera, .ion particular. para que ]as poblaciones puedan contar con Acordado. una provision suficiente de pescado. En diR!lUsion el artículo 1.- El señor Za.ña.rtu (dolIl Enrique).- Y o El señor Secretario.-Dlce ~í: 'votaré en contra de la indicacion del señor cArtí .. mlo 1.- Prorrógas por diez anos, con Ministro, porque, en realidad, ella viene a tados desde elLO de junio de 1918, el plazo variar las disposiciones de la ]ei. No son siemdentro del cual se pagaránrntegramente Ia.s pre los pescadores los dueños de las embarplimas de fomento a la pesquería estableci· caciones. Si se da la prima solamente al pesdaS en la leí número 1,949, de 24 de junio cador. es decir, al que trabaja a jornal en la de 1907.»pesca, i no se da al barco mismo, no se au-El señor Ministro de Hacienda ha propues- mentará ]a estraccion de pescado que es pra. to que se agregue a este artículo el siguiente cisamente 10 que se trata de conseguir. inciso: . Ademas. en una nota de la Inspeccion de «El Presidente de la República dictará laR Pesca i Oasa, que está sobre la mesa, .se &dadisposiciones i reglaIZ!entos ,necesarios .para 'cen datos i antecedentes que dejan ver qu 
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en realidad los pescadores mismos no obtie- Yo no sé bien en qué consiste la indicacion 
nen las primas. Se podria dar lectura a esa del sefior Ministro de Hacienda; pero es muí 
nota. probable que si esa indicacion no viene de 

Yo de ningun modo puedo aprobar una personas entendidas en la materia, ella resul
disposicion por medio de la cual se anula la raria inútil, o talvez ee perdería con ella, comO" 
prescrípcion de la lei que otorga primas a las se está perdiendo en ~ste negocio ~el fomento 
embarcaciones. de la pesca por medio de una prima. Yo no' 

El: señor ~oco:r.oaJ (Pl"esidente).- Par a la combato porque, en fin, esto significa poco; 
evitar esa interpretacion, bastaría agregar al pero sí sefialo un hecho i es que esta prima a 
inciso una frase que diga, mas o ménos: csin la pesca casi no se ha conocido en el pais. i 
perjuicio de lo que establece la lei en bene- se ha venido a hacer pública i a manifestarse 
ncio de las embarcaciones». . interes por ella solo cuando ha habido jente 

Así quedarían consultadas las dos ideas. mas arriba que el pescador que han visto que 
El señor Za.ña.rtu (ruOIIl Enrique).-Pero de ahí se puede sacar un provecho. En cam~' 

habría otro inconveniente. Una persona que bio he notado lo siguiente: Esta lel de fo
quisiera invertir bastante capital en buqu~s mento a la pesquería, de junio de 1907, ha 
para la pesca, con lo que haria un gran bien rejido por espacio de diez años i en este tiem
al pais, se encontraria con que solo tendría po el pescado ha aumentado de precio por lo 
derecho a percibir prima por los buques i no ménos en un diez por ciento cada año, porque' 
por la pesca, a pesar de tener que buscar i si comparamos el precio del pescado en 1905 
pagar los individuos que han de trabajar en con el precio que tiene en 1918, se verá que 
sus buques. ese precio es hoi el doble de lo que era en la 

El señolI' Tocornal (Pl'esidente).-En ese primera de estas fechas. 
caso apareceria como pescador el dueño del ¿Dará un resultado mas conveniente pa~ 
barco, que seria tambien el dueño del pes- los consumidores esta prima que se va a dar
cado. a la pesca~ Yo lo dudo, i no solamente lo 

La idea del señor Ministro es que si hai dudo, sino que mi impresion es que no dará 
pescadores con derecho a una prima, puedan resultado alguno, que algunos habilosos con
ellos cobrarla directamente, i no se vean. obli- seguirán reunir algunos interesados para co
dos a entregar su pescado a otras personas. brar las primas, pero que el pescado llegará 

El señor Zaña.rtu (dio!ll Enrique) .-Den- al consumidor, si nó con un mayor gravámen, 
tro de la lei no veo por qué los pescadores por lo ménos con él mismo gravámen que
tengan que hacer eso. Hai que redactar la actualmente tiene. 
idea de modo que la prima de los pescadores :Me parece que este negodo, que es uno de 
no perjudique a la prima correspondiente al los negocios importantes del pais, que cons
barco. tituye una de las riquezas alimenticias mas 

El señor Tocornal (Presidente).-Se pue- poderosas que debiéramos tener, puesto que 
de buscar una redaccion que deje bien en la pesj?,a, eli mi concepto, debiera ser en Chile 
claro las ideas. lo que es en el J apon, o muí poco ménos.Eo 

El señor Ma.e Iver.-Por lo que yo he aquellas islas vecinas de la China se puede 
conocido tJn Constitucion, en Talcahuano i en alimentar por medio del pescado a cuarenta, 
otros puertos, los hombres que se ocupan en cincuenta o cincuenta i cinco millones de ha
esta industria son todos pescadores por su bitantes. 
propia cuenta. No sé si el sistema se haya, En este territorio, tambien pequeño, pero> 
cambiado en alguna part'=!, pero lo que he de enorme costa, de gran estension marítima, 
visto es que la pesca se hace en un bote, que me parece que podríamos alimentar, no cua
jeneralmente pertenece a uno de los que lo renta millones de hombres, pero siquiera. diez, 
manejan; i entre el dueño de la embarcacion doce o quince millones de personas. 
i los demas bogadores se reparten lo que Rai una idea, jeneralmente errada, i es la 
pescan, de modo que el trabajador o boga- de creer que nuestra costa es desprovista de 
dor no cobra salario en dinero sino en espe- peces, que no tiene la riqueza de otras rejío
cies. Si el bote es de un tercero, que no entra nes. Es probable que nosotros no tengamos 
a la mar, se le da su parte. la riqueza del mar del norte, es probable tam-

Ahora, la embarcacion, naturalmente, está bien que no alcancemos, aunque 10 dudo, a 
matriculada a nombre de su dueño. Por su la riqueza de Terranovaj pero creo, sí, que l~ 
parte, los pescadores que trabajan en esas riqueza de Chile es enorme. Basta solamente 
embarcaciones tambien están matriculados en pensar que se ha alimentado i se alimentan 
la oficina respectiva. en nuestros. mares esos lobos, que no son 
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lobos finos, sino Jobos comunes, i que nece- nos i apartados rincones de nuestras costas; sitan para subsistir, cuarenta o cincuenta pe· al San Lúnes que nos trae tantos dai'ios, que ces mas o ménos grandes cada dia. ¿Piensa estrecha la vida del pobre i priva del pescala Honorable Cámara que esos millones de do a las jentes de aquel lugar. peces no los podemos secar en las pocas islas Ahora bien, yo veo base para nn desarroque tenemos~ Pues se secan en el continen- 110 mui considerable de esta industria; veo te. Lo que nos ha faltado siempre son tambien que el ejercicio en jenera! de esta inempresas de pescadería. Los ensayos que dustria, ademas de dar un artículo para nuesse han hecho a este respecto, i que no tra alimentacion, nos da hombres 'I?ara nueshan sido escasos, sino al contrario, bastante tra marina mercante de guerra. Da tambien. numerosos, han sido ensayos errados, siem- esta industria ocupacion útil a mucha jente, pre han fallado por la falta de administracion, que sin ella careceria de los medios de ganarpor la falta de conocimientos. Yo, personal- se la vida. 1 bien, tpor qUb no se estudia es-mente, he conocido tres casos típicos en esta te problema~ , materia, en que el fracaso ha ocurrido por la Yo no &é si el Gobierno estima que este ineptitud absoluta de los que 10 hacian, para proyecto de lei seria uno de los remedios paadministrar un negocio. El hecho es que la ra este mal; pero en mi concepto éste no es pesca entre nosotros, en vez de acrecer i au· ni siquiera un estímulo que valga la menor mentar, ha disminuido en una proporcion mui cosa. . considerable, pero al mismo tiempo ha aumen- Sencillamente, repito, es un aliciente a los tado el precio del pescado. He conocido mu- pescadores para que puedan estraer mayor cho, por afeccion, i un poco por poesfa,-per- cantidad de pescado. dónenme la palabra mis honorables colegas,- En cuanto a la industria de la pesca, esta este oficio de la pesca. industria seguirá tal como hasta. ahora. En otros tiempos en que me gustaba visi- El Estado ·ha intentado establacer una es.tar los barrios de pescadores del pueblo en cuela de pesca, me parece que en Valparaiso, que tengo mi casa, ver las faeuas de la pesca i no sé si tambien en Talcahuano, i yo, pii conocer a aquellos hombres denodados lu- diendo perdon a mis honorables colegas, diré, chadores del mar, me impuse de todos los pro- para concluir, que esto no daIá resultado, que eedimientos primitivos que usaban aquellas esto es inútil. 
jentes para recojer el fruto de su trabajo. Entre tanto, es necesario desarrollar la in-Ya los he perdido de vista; esas jentes dustria de la pesca entre nosotros. Descuida· abandonaron aquella caleta, donde ahora apé- mos esta industria en una forma en que no nas quedan uno que otro, que ni sé como si- debiéramos hacerlo, i no debemos olvidar que gueu sus faenas. hai paises, algunos de los cuales he citado, Ya de aquella industria pesquera poco que· que tienen su principal base de alimentacion da, i a medida que he visto desaparecer en precisamente en esta industria. aquel apa.rtado rincon de costa a esos hábiles El señor Tocornal (Presidente).-La indii denodados pescadores, he visto subir i subir caeion podria quedar así: «El Presidente de la el valor del pescado a términos que afio s atras República dictará las disposiciones i reglahabrian parecido imposible de alcanzar. mentos necesarios para que la prima por pes-ljunto con esté fenómeno, he podido obser- cados i mariscos sea distribuida entre los pesvar que a las sanas costumbres de los viejos cadores:t. 
pescadores, se han sucedido costumbres nue, I quedaria entónces vijente la leí que se vas entre la jente de mar, costumbres en que refiere a las primas a las embarcaciones. los vicios han ocupado un lugar saliente. De manera que la indicacion del señor Mi-Ahora ya no es la sobriedad, cualidad que nistro no derogaria la leí existente. adorne a nuestros sencillos pescadores; no so- El señor Vara s.-Quiero hacer una obserbresale en ellos el amor al trabajo que era vacion gramatical. una característica de aquellas jentes que co- El plazo de diez años está terminado, de nocí antai'io. manera que, 16jicamente, no se puede lJrorro--Abora el alcohol los embriaga el domingo gar un plazo ya 1enecido. Por esta razon, i el dia lunes no hai pescado en el reeaudo, convennria decir: Desde la fecha de la proen- el hogar. mulgacion de esta leí, se pagará íntegramente 1 esto no se debe ciertamente a que los pe· por espacio de diez años la prima establecida ces no se enreden en las redes o no tomen el por la leí taL 
anzuelo; se debe al ya tristemente San Lúnes El señor Concha.-Voi a decir unas cuandel obrero chileno, que ha llegado a los leja- tas palabras para manifestar cómo entiendo 
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los propósitos que tuvo el lejislador al dictar de la embarcacion i que ,61 la reparta entre S1Í 

la leí i los que ahora tiene para prorrogarla. tripulacion, porque, eomo decia mui bien el 
Esta prima se concedió a las 2mbarcaciones honorable Senador por Atacama, jeneralmEm

i a los pescadores, pero siempre se ha enten- te la pesca se efectúa por una cuadrilla, es 
dido que era pescador el dueño de la embar- toda la tripulacion do una nave la que recibe 
cario n dedicada a la pesca. las ventajas de la pesca, como asimismo de la 

Dice la lei: «Desde la fech8. de la promul- prima por el pescado rejistrado ante las auto
gacion de la presente lei, se concede a las em- ridades correspondientes. 
ban'aciones de bandera nacionu.l que se ocu- Tengo a la mano una nota de la hspeccion 
pen esclusivamente en el pjercicil) de la pes- de Pesca qUd responde a todas las observa
quería, una prima anual de quince pesos por ciones que se han hecho a este proyecto de 
tonelada de desplazamiento, de diez pesos por le¡ i que dice lo siguiente: 
tonelada de peces i mariscos frescos que in- Al ponerse en diseusion por el Honorable 
ternen para el consumo del pais.. Senado el proyecto del Ejecutivo, favorable-

iA quién se deben estas dos pri!l:as~ Una mente informado por la Comision respectiva 
al dUt'ño de la ernbarcacion i la otra al que de e<;a Honorable Cámara i qUIj prorroga por 
pesca, i así se consigue estimular la construc- el término de diez añc.s el pago total de las 
cion dé' pequeños buques para la pesca i el primas de fomento a la pesquería establecí. 
esfuerzo de la jente q'le s~ dedica a la pes- das por la lei númel'o 1,949, de:24 de junio 
quería, importante ramo de la riqueza nacio- de 1907, se han emitido por algunos señores 
nat. Senadores opiniones que no concufrclcm (on 

Yohe segnidode cerca este asunto por amor los hechos dados a Conocer por esta Iasí.ec., 
a los hombres que trabajan, i he presenciado cion al informar las peticiones que hicieron 
algunos casos prácticos. Conozco a una fami los pescadores en tal sentido j que sirvieron 
lia Olivares de Talcahuano que se dedica a la al Ministerio de Industria i Obras Públicas 
pesca en pequeño, i tambien en grande, plles para elevar el proyeeto de leí en referencia. 
jeneralmente pescan, en el sur o en el norte, Se ha hecho notar en primer lngar que du
dp. cuatro a seis ballenas por año. Siendo yo rante)a vijencia de la lei de 1907 no ha au
Ministro, tuve que conocer de algun caso prác- mentado el número de pescadores i, en efec
tico en la materia. Segun ellleglamento, para to, la matrícula de estos gremiml que llevan 
que una embarcacÍon dedicada a la pesca ten- las gobernaciones i subdelpgaciones malíti
ga derecho a prima debe tener no ménos de lUas del pais, si bien demuestran que el nú. 
doscientos cuarenta dias de serviJio en elaño; mero de ptscadores inscritos no ha aumenta
se me presentó el dueño de los barcos a co- do considorablementti durante los diez años 
brar la prima; pero como le faltaba a uno de de vijencia de la lei citada, en cambio se ob
esos barcos doce dias para enterar los dos- serva que los pescadores diseminados en toda 
cientos cuarenta dias de servicio, no obtuvo la costa de la República se han agrupado con-
el dueño la prima por ese barco. centrándose en los puertos de importancia 

La lei dictada es muí útil: habilitados para el desembarqne de los pro-
Va a favorecer las construcciones maríti- ductos pesqueros con opcion a las primas de 

mas que es el gran ramo a que debe dedicar fomento, conforme lo dispone el artículo 17 
se este pais de costa tan estensa i da riquezas del regla.mento aprobado por decreto número 
tan inconmensurables en el mar. t.Quéno hai 201 de fecha 29 de marzo de 1918. 
en el mar~ Cuánta especie de peces comesti- Como consecuencia de este hecho, la pro
bIes figura en la historia. natural aparece en duccion de pesca desembarcada por los cila
nuestras costas; entre ellas la mejor de todas, dos puertos ha ido en progresivo aumento i 
como la langosta que somos casi los únicus los pescadores que ántes no podian acoierse 
que la tenemos. En Juan Fernández existe a los beneficios de la lei por la aludida cir
tambien el bacalao, el cual no se pesca porque cunstancia solo han -regularizltdo su sitnacion 
vive a gran hondura. para solicitar las primas de fomento 110 .~I' p.ea-

De manera que me parece que estas modl- quería desde los dos últimos años. 
ficaciones introducidas por el señor Ministro Los pescadores libres qne operan con .em
de Hacienda vienen a perturbar los efectos de barciones menores i emplean rudimenlario!t 
la lei. Porque, ¿cómo vamos a dar la prima a métodos de captura que le dan es(\asa pro
los pescadores~ t.Oon arreglo a qué se hará la duccion, se asocian para solicitar laspritQa!l 
distribucionl ¿Qué S6 enti~nde por tripulacion en refer~ncia i de aquí que aparentemElJ;lte 
del barco pesquero? sea 6SCa30 el número ~e los que las ~oHciJ;a.n, 

Lo natural ea que la prima se pague al jele siendo que en Nahdad el lIlonto de.~~~as 
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, primas se distribuye entre centenares i miles de la lei la suma consultada por dicha leí 
de beneficios. para el pago de las primas de un año. 

Se ha obserVado en seguida que el precio El considerable gremio de pescadores li
del pescado i del marisco freslJo no ha bajado bres, formado de mas de tres mil trescientos 
en relacion a la proteccion que el Estado le individuos, no se habia pues acojido a estas 
dispensa a la industria pesquera,observacion primas: 1.0 Por ignorancia de la lei; 2.° Por 
que solo podria aplicarse a los precios que ac- residir en su mayor parte fuera de los puer
tualmente tienen estos productos en ~antia- tos hal:.ilitados para el desembarque de la 
go. Sin embargo, estos elevados precios no produccion pesquera con opcion a dichas 
han sido los mismos en las ocasiones en que primas, i 3.° Por que creian que para perci
la alcaldía municipal de Santiago se ba pro- bir las primas de produccion de peces i ma.
puesto combatir la especulacion que se hace riscos frescos era indispensable poseer em
con la venta de estos productos i aHí se ha barcaciones de mas de quince toneladas de 
dado el caso de que cuando dicha alcaldía rejistro, siendo que el derecho a una prima 
ha facilitado a las empresas productoras la es indispensable del derecho a la otra. 
venta directa del pescado i del marisco a 10!l Se ha desconocido, ademas, el riguroso 
consumidores de la capital, el precio de estos control que se lleva en el pais por la pro· 
artículos ha descendido i se ha mantenido, duccion pesquera i que se precisa detallada
miéntras ha perdurado la ayuda municipal mente en el reglamento vijente de 29 de 
en la tercera parte del valor que ahora tie· marzo de 1916 con el que se perfeccionaron i 
nen. Por eso, el abaratamiento del pescado i ampliaron las disposiciones que establecia el 
del marisco fresco, como el de muchos otros reglamento anterior de fecha 25 de octubre 
artículos de consumo, no podrá mantenerse de lfH 7, derogado por el primero. 
sino a condicion de que cooperen a este pro- Para controlar la produccion de pesca con 
pósito las alcaldías municipales que conser- opclon a la prima se hace intervenir a los 
van hasta ahora, por mandato de la leí, el resguardos de aduana, sin mayor gasto para 
control del espendio en los grandes centros el Fisr.o por la ejecucion dé (jste trabajo. El-
de poblacion. resguardo certifica la produccion desembar-

Por otra parte, la Empresa de los Ferro- cada conforme al formulario que acompaiio i 
carriles del Estado tiene establecida para el quó esta oficina proporciona a los interesados 
pescado, el marisco i su embalaje una tarifa previo el pago de su respectivo valor. El res
de fletes que corresponde al triple de la fija- guardo entrega el certificado matriz al pesca
da en el artículo 5.° de la lei de 24 de junio dor (In cada arribada de la embarcacion, re
de 1907 i a pesar de que esta oficina ha lIa- mi te semanalmente el duplicado al Ministerio 
mado en muchas ocasiones la atencion del de Industria i Obras Públicas, archivándole 
Ministerio sobre el exceso de fletes que la esta oficina i retiene como comprobante el 
Empresa cobra por los citados artículos, nf) triplicado_ En consecuencia, el Ministerio e8-
se ha conseguido hasta aquí que solo se tá en cualquier dia del año en condiciones 
aplique el fijado por la citada disposicion de poder apreciar la produccion de pesca 
legal. capturada, las primas que ha de pagar el Fis-

Durante los primerós años de vijencia de co i la labor ejecutada por los pescadores co
la lei en referencia únicamente se acojian a mo pür las oficinas de aduaDa~ que certifican 
sus beneficios las empresas de pesca que dis- el desembarque de la produccion. 
ponian como hasta ahora de embarcaciones De acuerdo con el mismo reglamento, las 
mayores de quince toneladas de rejistro o embarcaciones de pesca mayores de quince 
sea aquellas corporaciones industriales que toneladas de rejistro, deben ser inscritas en 
podian cobrar tanto la prima relativa a los una matrícula especial que lleva la Direccion 
peces i mariscos frescos como la otra por el del Territorio Marítimo i las exijencias regla
tonelaje de sus embarcaciones. Solo en los mentarias relacionadas con la ocupacion es
dos últimos años, los pescadores libres, cuyas clusiva de estas naves i con el tiempo o plazo 
embarcaciones menores no tienen el tonelaje que dentro del año han sido ocupadas esclu
de rejistro que da opcion a una de estas pri- sivamente en las faenas pesqueras, para que 
mas, ha concluido por asociarse para solicitar dichas naves puedan tener opcion a las pri
i obtener el pago de la prima por los pesca- mas de tonelaje que la lei les acuerda, es 
dos i mariscos que desembarcan por los puer- acreditado al término del año con los certifi
tos habilitados para este objeto. De ahí que cados de las gobernaciones marítimas que 
solo se ha pagado por primas de fomento a la contralan constantemente esta labor. 
pesqueria durante los diez años de vijencia Ooillos certificados de los resguardos de 
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aduana relativos a. la produccion pesquera relacionados con este asunto i se den a cono
desembarcada dia a dia i los que a su vez cer las observaciones aquí espuestas.~ 
proporcionan las gobernaciones marítimas Como se ve, se esplica aquí la forma c6mo se 
relacionadas con el tonelaje de rejistro de las pagan las primas, las minuoiosas medidas que 
embarcaciones i oon el tiempo por el cual és- se toman para controlar la cantidad de pesca
tas han sido ocupadas esclusivamente en las do manifestada ante las autoridades, i la tra
faenas pesqueras, los interesados se presen- mitacion ante el Ministerio,-tal oomo lo pre.s
tan en los primeros sesenta. dias del año soli- cribe el Reglamento sobre la materia,-para 
citando las primas correspondientes. Esta obtener el pago de las gratificaciones. En el ar
Inspeccion procede, entónces, a analizar, exa- ticulo 170 de ese reglamento se determinan 
minar e informar las peticiones de primas de hasta los puertos en los cuales se puede hacer 
acuerdo con las disposiciones del reglamento manifestacion de pescado. 
i conirontando los documentos comprobantes Si los mariscos han encarecido, es debido a 
con los duplicados que en el curso del año ha que en esta misma lei se autoriza el arriendo 
recibido de las oficinas administrativas que de ciertas estensiones de playas con el objeto 
controlan estas operaciones. Luego despues, de crear dep6sitos de mariscos. Pero lo que en 
en la tramitacion de los decretos de pago por realidad se ha hecho hasta ahora es arrendar 
las primas en referencia, el Tribunal de Cuen- las estensiones de la orilla del mar, en las cua
tas i demas oficinas de Hacienda completan les la naturaleza ha creado dep6sitos de maris
esta labor con las funciones que las leyes les oos, los que han pasado a ser esplotados úni. 
han dejado señaladas. camente por ciertos especuladores que los mo-

Todas estas consideraciones, agregadas a nopolizan. _. , . 
las que di a conocer al Ministerio por oficio Despues s~ ~nadlo otra. ?ausa para produQIr 
número 605 de fecha 25 de noviembre del este encareCImIento. Se fiJO un derecho de tres 
año pasado,'me inducen a confirmar una vez pesos por cad.a. saco de marisco que S6 pescara 
mas lo aseverado por los propios soli0itantes en aquellos SItlOS. Esta es ~a razon por q~e, Il 

que han pedido al Gobierno la prórroga por pe~ar de las grandes cantidades de mariSCOS 
.diez años del pago total de las primas de fo- e?(\stente~ a lo largo de nuestras oostas, el pre-
mento a la industria de que me ocupo ClO no baja. 

. . .' . Por estas consideraciones, yo no veo, señor 
SI. se tiene en cuen~a que la prIma de to- Presidente, cómo puede conciliarse la indica

nelaJe a las embarcaclOne~ de pasea no al: oion propuesta, con el propósito que tiene en 
oanza a. se~ .del dos por Cle;tto de su valo~ ) vista esta lei. Por lo demas, sabemos que están 
que a partn del I?resente ano n~ alca~zara a satisfechos con sus disposiciones los beneficia
s~r del ~no por Clen~.o, por los CInCO anos .que rios, quienes no piden modificacion alguna; i 
SIgan, s~ no ~s acoJldo ~l proyect? .da lel ~n yo creo que bien pudiéramos dictar una leimala 
referenCIa, haI para ~l pa!s el gra':lslmo pelI- llevados del proposito de otorgar mayores be
gro de que los ~rople~arlOs d~ dIchas naves neficios a los pescadores al alterar las disposi
prefieran renunCIar a dIChas prImas alt.ernan?o ciones de esta lei que discutimos. Dejámosla, 
las :fa~nas de pesca. con otras operaCIones lD- pues, como está. 
d.ustriah:l~ o comerCIales, con lo cu~l se redu- Por otra parte, a mi me parece, que estas 
Clrá consl?erab.lemente la prod~cclOn actu~l primas pueden ser distribuidas fácilmente entre 
de peces 1 ma.nscos ~ue mantema I?as o me- sí por los mismos interesados que formen parte 
nos estable el prec~o de estos articulo s de del avío de oada embarcacion. Por consiguien
consumo, para termIna~ en b~eve plazo por te, estimo que dejando esta lei Qon la redac
abandonar del todo. la IndustrIa de la p~sca, cion propuesta por la Comision, habremos sa
cuan~~ otra operaclOn, como ~l com~rClo de tisfecho las aspiraciones de los pescadores. 
cabotaje lt3S sea mas como da 1 lucrativa qu~ En cuanto a la alteracíon en la redaccion de 
la c~ptura de pescado. A los p~scadores 11- una parte de la lei, en la forma propuesta por 
~res, por su p~:te, ya no les sena. tan venta- el honorable señor Senador de Valparaiso, no 
JO~o hacer re]lstrar su producCI?n, como estoi léjos de aceptarla, aunque estimo que 
qUler~ que en muchos cas?s deberIan pagar puede dejarse tal como está redactado. 
por lmp~esto de estampIllas mayor suma El señor Tocornal (Presi'dente).-Comoha 
~ue la p~l.ma a que les da derecho al respec- llegado la hora, se levanta la sesioD. 
bvo certtficado. Se levant6 la sesion. 

Ruego por lo tanto a Ud. se sirva, si lo 
tiene a bien, elevar esta nota al Ministerio a 
fin de que sea agregada a los antecedentes 


